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de concordia. Universalizar 
los derechos humanos y las 
libertades fundamentales ha 
de ser nuestro mayor desve-
lo. Noviembre, si cabe, aún 
es más propicio para poder 
llevar a buen término nues-
tra inquietud; no en vano, 
celebramos el día dieciséis el 
emblemático espíritu condes-
cendiente, el de la tolerancia 
con nuestro prójimo, siempre 
próximo a nosotros. 

Los perezosos únicamen-
te hablan de lo que piensan 
hacer, de lo que harán, y al 
fin, dejan todo sin hacer. Hay 
cuestiones que no pueden 
esperar. Que nos llaman tanto 
a la reacción como a la acción. 
Para desgracia de todos, cada 
día son más los espacios del 
planeta que precisan ayuda 
humanitaria ante esta volcá-
nica atmósfera de conflictos 
que nos invaden por todo el 
mundo. Llegar a tiempo es 
salvar vidas humanas. ¿Habrá 
cuestión más importante que 
protegerles? Ciertamente, 

tenemos que combatir acti-
vamente el miedo, el odio y 
el extremismo con el diálogo, 
la comprensión y el respeto 
mutuo. Ya lo sabemos, pero 
tampoco podemos, ni debe-
mos, quedarnos con los bra-
zos cruzados ante estas riadas 
de venganza. Es verdad que el 
mundo precisa reconciliarse 
más allá de las culturas, de 
las buenas intenciones, pero 
para que la convivencia sea 
posible no vale con el silen-
cio de las armas, es preciso 
trabajar a destajo para que 
todo ser pensante tenga sus 
necesidades básicas cubiertas; 
quizás tengamos que cultivar 
más la justicia, y no quedar-
nos tranquilos con la mera 
disposición del silencio, o de 
donar las migajas que a noso-
tros nos sobran.

Vuelvo a insistir, no ten-
gamos pereza por cortar las 
alas egoístas de los ilimitados 
poderes, que buscan el bien-
estar para sí y los suyos, que 
marginan a los más débiles, 

que excluyen sin miramiento 
alguno. El clima es tan frau-
dulento que nada es lo que 
parece. Todo está corrup-
to. Nada es justo. De ahí la 
necesidad de ponerse manos 
a la obra, a trabajar codo con 
codo, en favor de un corazón 
humano más verdadero. Al 
fin y al cabo, somos la historia 
que cultivemos en la inmensi-
dad de un planeta. El día que 
aprendamos a ejercer nues-
tros pasos como ciudadanos 
del mundo, encontraremos 
comprensión y respeto por 
todo y hacia todos. Hoy, las 
miserias humanas, aparte 
de enfrentarnos, nos hacen 
levantar muros en un orbe en 
el que todo está interconec-
tado. Nuestra propia especie 
se ha degradado tanto que 
realmente cuesta encontrar el 
camino de la esperanza. Es tan 
fuerte el caos, la contamina-
ción, el desorden, que hay una 
melancólica insatisfacción 
que nos deja sin palabras, y 
lo que es peor, sin nervio para 

hacer frente a los problemas.
En cualquier caso, la pere-

za no puede dominarnos, 
cuando hay tanto por hacer 
en cada uno de nosotros, 
sobre todo a la hora de luchar 
contra esta ciega discrimi-
nación, que causa tantos 
enfrentamientos, destruc-
ción y muerte. Naturalmen-
te, todos estamos llamados, 
en mayor o menor respon-
sabilidad, a actuar desde una 
mirada clemente, acorde con 
el espíritu de hermanamiento 
de nuestra propia raíz huma-
na. Cuando se pierde esta 
sensibilidad de acoger todos 
a todo, también se derrochan 
energías de salvación comu-
nitaria, y por ende, la falta 
de reconocimiento del otro. 
Deberíamos, pues, corregir 
nuestra propia vida primero 
y, después, activar mucho 
más nuestros gestos solida-
rios con el ojo penetrante de 
la escucha. No olvidemos que 
las dificultades son retoños 
de la pereza.

Los Ángeles, sábado 14 de noviembre de 2015

REDACCIÓN

Este lunes 16 de noviembre se realizará 
la quinta versión del Cyber Monday 
Chile, iniciativa comercial de ventas 

online que este año congregará a 85 marcas. 
Ante la realización del evento, es impor-

tante que los consumidores recuerden sus 
derechos al realizar compras por internet.

Si bien en los últimos años hemos detecta-
do mejoras en este tipo de comercio por parte 
de las empresas, nos preocupa que existan 
reglas claras y se eviten malas prácticas.

Los consumidores que compran por inter-
net tienen los mismos derechos que en cual-
quier compra o contratación de servicio: esto 
es, a que se le informe el precio y se respete; a 
que se cumpla lo ofrecido; a que el producto 
sea de calidad; y a que la empresa responda 
en caso de problemas. 

Las empresas deben respetar lo que se indi-
que en la publicidad. 
Esto es, si se ofrece un 
determinado rango 
de descuentos en un 
lapso de tiempo, esta 
promesa debe ser 
cumplida.

Ante una com-
pra por internet, 
los consumidores 
no pueden conocer 
antes el producto o 
servicio con sus rea-
les características, por eso las empresas deben 
ser todavía más profesionales en la entrega de 
información. 

Además, la Ley permite que los consumi-
dores se puedan arrepentir del contrato en 
este tipo de compras dentro de los 10 días 
desde que recibió el producto o contrató el 
servicio, siempre que la empresa no informe 
lo contrario. 

Es obligación de la empresa enviar una 
confirmación escrita del contrato. De no ser 
así, el plazo de retracto se extiende a 90 días.

Las empresas deben proteger los datos 

El 15 de octubre del presente año se 
marcó un hito en materia de acceso 
a la salud en Chile. Este día se dio a 

conocer la primera Farmacia Popular, bajo el 
alero de la municipalidad de Recoleta, que 
ofrece a sus vecinos residentes, con receta al 
día y que cumplan ciertos requisitos admi-
nistrativos, medicamentos al costo. 

Desde entonces, el tema ha sido motivo 
de análisis obligado en el mercado farma-
céutico y el mundo ciudadano. La fórmula 
de la farmacia popular de entregar medica-
mentos hasta 20 veces más baratos fue un 
golpe a la cátedra 
que sintieron ciu-
dadanos y empresas 
del rubro. Chilenos 
y chilenas, de todo el 
espectro económico 
y social, que se sin-
tieron engañados, al 
quedar en evidencia 
como la industria 
abulta el valor de los 
remedios; y las far-
macias tanto inde-
pendientes como las 
de cadenas, al sentirse 
amenazadas con este 
modelo cooperativo, 
que había sido deja-
do en los cajones del 
olvido por el sistema 
de mercado.

Gracias a la primera farmacia popular o 
municipal, extender y mejorar la calidad de 
vida de las personas, especialmente de secto-
res vulnerables y adultos mayores, dejó de ser 
una posibilidad y se convirtió en un hecho. 
Y hoy, por la cantidad de municipios que 
están interesados en replicar la fórmula, se ha 
convertido en un imperativo ético y moral al 

Cada día estoy más con-
vencido de que tenemos que 
caminar por la senda de la 
generosidad, con el timbre 
comprensivo de unas manos 
dispuestas a socorrer, para 
darnos aliento mutuamen-
te, sin otra compensación 
que cimentar lo armónico 
como abecedario fraterno. 
No tengamos pereza por avi-

var el sosiego en un planeta, 
que es casa común de todos 
y de nadie, y por dar valor 
a toda vida humana, frente 
al menosprecio de algunos 
extremistas radicales, que no 
entienden nada más que de 
violencia y atropellos. Los 
pacifistas siempre tenemos 
una oportunidad para rea-
firmar nuestro compromiso 

Cyber monday

personales y financieros de los consumido-
res, lo que implica, por ejemplo, que no los 
pueden compartir con otros proveedores sin 
su autorización.

En el caso de la utilización de frases como 
“hasta agotar stock”, las empresas deben seña-
lar los días que durará la respectiva promoción 
u oferta, y también detallar el número de pro-
ductos o servicios disponibles.

L a s  e m p r e s a s 
deben informar clara 
y oportunamente 
los eventuales costos 
de los despachos y 
respetar las fechas 
establecidas para la 
entrega de los bienes 
y servicios.

Por su parte, las 
empresas de descuen-
to deben responder al 
consumidor ante un 

problema, aunque hayan actuado como inter-
mediaria de otras. 

Si el producto adquirido por internet sale 
defectuoso o no es apto para su uso normal, los 
consumidores tienen derecho a garantía legal 
dentro del plazo de los tres primeros meses, lo 
que significa que puede elegir entre el cambio, 
la reparación o la devolución de lo pagado. 

En caso de problemas, los consumidores 
siempre tienen derecho a reclamar, primero 
ante la propia empresa, y en caso de no obte-
ner respuesta, las puertas del Sernac siempre 
estarán abiertas.

cual todos se quieren sumar.
Mientras el Ministerio de Salud aplaude 

la iniciativa, debería dejar de dormir en el 
Congreso el proyecto 
de ley que pretende 
regular los medica-
mentos bioequiva-
lentes genéricos y 
evitar la integración 
vertical de labora-
torios y farmacias, 
abriendo la venta 
directa del Cenabast 
a farmacias indepen-
dientes y de barrios, 
tal cual como se hizo 
con el municipio de 
Recoleta.

En definitiva, lo 
que se debe buscar es 
generar políticas que 
garanticen el acceso 
a los medicamentos 
a la población, que 

incluyan –por qué no– un mecanismo para 
monitorear y establecer un control sobre 
los precios de mercado. Porque el mercado, 
definitivamente ya comprobado, no todo 
lo regula en aras del bien común y se puede 
convertir en un monstruo grande que pisa 
fuerte. Especialmente para la salud de los 
más débiles.

Las empresas deben 
proteger los datos 
personales y financieros de 
los consumidores, lo que 
implica, por ejemplo, que 
no los pueden compartir con 
otros proveedores sin su 
autorización.

Mientras el Ministerio de 
Salud aplaude la iniciativa, 
debería dejar de dormir en 
el Congreso el proyecto 
de ley que pretende 
regular los medicamentos 
bioequivalentes genéricos y 
evitar la integración vertical 
de laboratorios y farmacias, 
abriendo la venta directa 
del Cenabast a farmacias 
independientes y de barrios, 
tal cual como se hizo con el 
municipio de Recoleta.

Malva Rivas

Directora Regional (S) 
del Sernac

Región del Bío Bío

Farmacia popular:
Un golpe a la cátedra

Víctor Corcoba
Herrero

Escritor
corcoba@telefonica.net

carta abierta

No tengamos pereza

Bernardo Morales

Decano Facultad de 
Ciencias de la Salud
Universidad Central 

de Chile
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Turismo en extinción
Un ciudadano que no conoce su patria, está condenado 

a la ignorancia y a la posibilidad de perdurar en las 
características culturales y sociales de sus localidades.

Muchas familias, se encuentran finalizando el año 
y con ello, pensando en que harán durante los 
meses de verano. Esta es la ocasión en donde la gran 

mayoría de las familias opta por darse un alto en la rutina y 
poder compartir con los suyos. 

Sin embargo, se acerca una nueva temporada estival y no 
existe ningún movimiento de Sernatur promocionando los 
paisajes y recintos turísticos de la provincia de Biobío. Existe 
un completo abandono en esta materia, casi una inoperancia. 

Es fácil revisar como en el sector de los Saltos del Laja, 
ya se están comenzando a poner en venta diversos comple-
jos que alguna vez tuvieron alta demanda, esto porque no 
ha existido respeto alguno por resguardar la presencia de 
personas de otras zonas y locales en las temporadas altas, 
sino todo lo contrario. La cascada seca, la basura, la falta de 
inversión, de pavimentación rural, de infraestructura acorde a 
los estándares internacionales y en fin una serie de elementos 
que dan cuenta de un paupérrimo trabajo gubernamental en 
esta materia.

Con esta actitud, la posibilidad de generar un polo de 
negocios dedicado a la escena turística local, está práctica-
mente extinta. Simplemente, no dan ganas de invertir.

Es hora de comenzar a tomarse en serio este tipo de activi-
dades, ya que en la zona son fuente clara de empleo, de desa-

rrollo y de oportunidades para las personas. Nuestras cifras 
de desempleo no son nada alentadoras pese a la mejora de 
los últimos meses y no podemos permitirnos desaprovechar 
los espacios que otorguen bienestar y sustento a las personas.

Las vacaciones en la provincia de Biobío son una opción 
para los forasteros y para la gente de la zona. La situación 
económica por la que atraviesa el país, complica en esta opor-
tunidad la posibilidad de que los padres y sus hijos puedan 
salir a sectores muy lejanos, por lo que ofrecer espacios para 
el desarrollo de actividades que favorezcan la unión familiar 
son claves para poder tener una recuperación psicológica real 
tras un año de intenso trabajo.

El gobierno debe entender que los escenarios naturales 
son claves para el desarrollo de Chile. Un ciudadano que 
no conoce su patria, está condenado a la ignorancia y a la 
posibilidad de perdurar en las características culturales y 
sociales de sus localidades.

Los Saltos del Laja, Antuco, el Salto del Rehuén, Alto Bio-
bío, el Santuario de San Sebastián en Yumbel, necesitan de una 
mayor inversión estatal. En Concepción se están quedando 
gran parte de los recursos para esta materia, demostrando 
una segunda centralización de los recursos. Donde las gran-
des ciudades, al tener más población absorben los dineros 
causando un detrimento a la comunidad de otras localidades.

El MOP y la cartera de proyectos

Grandes carreteras en el largo plazo, promete 
desarrollar en Ministerio de Obras Públicas en 
la provincia de Biobío. El próximo año comenzará 

el proceso de diseño de la carretera a Nahuelbuta, que 
permitirá mejorar la conectividad, la economía y especial-
mente los accidentes de tránsito que han dejado decenas 
de víctimas fatales debido a lo estrecho de la vía. 

Asimismo, se está planteando el funcionamiento por 
todo el año del Paso Internacional Pichachén, a través de 
una inversión en conjunto con Argentina en materia de 
pasos fronterizos, donde a nivel de región del Biobío, se 
jugaría un rol fundamental al permitir conectar con la 
futura ruta a Cabrero, la planta certificadora de frutas 
y el puerto de Talcahuano, por medio de la plataforma 
logística.

Probablemente sean las futuras generaciones quienes 
van a poder tener el beneficio de contar con estas grandes 
estructuras viales para mejorar la calidad de vida de la 
provincia y por esta razón es que debemos poner todo de 
nuestra parte, para que las obras que no vamos a ver proba-
blemente, de igual manera permitan el desarrollo de Chile. 

A nivel político cuesta pensar en el largo plazo. A veces 
es impopular, pero los pasos que han dado los últimos 
gobiernos en pensar la provincia de los próximos 20 o 30 
años, ha sido fundamental.

Las personas esperan que todos los procesos que vienen 
de ahora en adelante se hagan con el profesionalismo y 
dedicación necesaria. Si no permite reelecciones políticas 
no importa, porque los impulsores de los avances quedarán 
en los libros de historia. Esos son legados.

Las opiniones y conceptos vertidos por los 
columnistas en nuestras páginas de redacción 
son de absoluta responsabilidad de sus autores y 
no necesariamente representan el pensamiento 
de La Tribuna.

la dirección

Ño Panta

la voz de la provincia

diariolatribuna@latribunacl www.latribuna.cl

concejal denuncia que hijas 
de alcalde tienen beca para 

personas vulnerables

@Daniela Cerda. Las becas se entregan no sólo por los 
ingresos es también por las calificaciones que el alumno 
tuvo desde 1ro medio A 4to medio además la renta se 
calcula por cuanta renta per cápita perciben teniendo 
encuentra todos los gastos descuentos si ambos padres 
trabajan o no además del valor de la carrera entre matrícula 
y arancel puede que el caballero gane 3 millones pero 
hay que tener en cuenta artos factores incluso puede que 
las niñas no vivan con él y esté separado lo que le puede 
bajar considerablemente el puntaje a la madre y a las hijas. 
Muchos critican, pero se tienen en cuenta varios factores 
desde las notas, puntaje PSU, ingresos per cápita, gastos, 
etc. incluso algunos padres tienen que pedir créditos 
ya que tienen 2 o 3 hijos y los 2 o 3 estudiando y para 
qué estamos con cosas la educación es cara y las cosas 
suben y los aranceles y matrículas igual puede que ganes 
un buen ingreso pero aún así no te alcanza, además las 
calificaciones deben ser buenas por no decir excelentes 
y eso no se puede alterar ni tampoco la PSU. No le veo 
el problema, cualquier alumno con buenas calificaciones 
puede acceder a estos beneficios, tampoco un profesional 
del área social puede alterar los informes, estos indican 
la realidad de cada alumno todo lo que tiene que ver con 
becas lo hace una asistente social, además al entrar en 
primer año te informan a qué becas puedes acceder y cuáles 
saliste como beneficiario. Como ven hay muchos factores, 
como profesional del área social se debe ser ético y entregar 
información comprobada y teniendo en cuenta que la gran 
mayoría de los alumnos sale beneficiado con alguna beca 
o con el crédito CAE al momento de matricularse esto es 
por notas y PSU o sólo por notas y debe llenar y llevar la 
documentación que les pide asuntos estudiantiles de su 
institución.
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Cartas al Director

Tu opinión nos importa. Envíanos tus 
cartas al director o foto denuncia a 

director@latribuna.cl
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ENCUESTA

Atentado a la privacidad 42.3%

Acierto fotográfico 57.7% 

Crisis en la CienCia 

Señor Director:
Es lamentable lo que ha ocurrido con la Ciencia en nuestro 

país. Pasamos de una crisis a otra y no se ve una solución a 
la vista. El ex presidente de Conicyt, Francisco Brieva, trató 
infructuosamente de rescatar esta institución y de lograr que 
liderara en materia científica y tecnológica. Después de su 
salida, lo que más perturba a la comunidad científica es la 
indiferencia del Gobierno, pero como han dicho algunos hasta 
ahora, no es cuestión de este Gobierno, es una situación que se 
ha sostenido durante muchos años y varias administraciones. 
Es una cuestión de Estado.

Es innegable que Chile hoy no está en la mejor situación 
económica y, por ende, tampoco en la mejor situación social 
ni política. Es como un efecto dominó, cae uno y arrastra al 
resto. Pero justamente se podría prevenir sino dependiéramos 
de uno o dos recursos naturales para subsistir y contáramos 
con algo más que ofrecer, como valor agregado. 

La típica frase: “Chile no valora la Ciencia” me parece que 
no está en lo correcto, ya que, si se le preguntara a los chilenos 
si les gustaría tener mejores opciones para su tratamiento de 
diabetes, terapias más específicas y eficaces contra el cáncer, 
menor polución en las ciudades, aguas libres de contamina-
ción, metodologías efectivas de aprendizajes, disponer de ali-
mentos sanos y nutritivos, soluciones hídricas para el desierto, 
propuestas para el rescate de bosques y especies nativas, entre 
otros tantos temas que actualmente están siendo investigados 
por científicos en Chile; lo más probable es que respondan 
que sí les interesa. 

El problema radica en que a los políticos que manejan nues-
tro país no les interesa. Y mientras la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación no sirvan para dar más votos no será tema. Al 
parecer los científicos tendrán que salir de los laboratorios o 
lugares de trabajo e instalarse en el Congreso a tomar deci-
siones. Sin duda, valoramos los esfuerzos de algunos políti-
cos, pero la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Chile 
necesitan un apoyo real, y podemos asegurar que esto será un 
verdadero motor para Chile y una esperanza para el futuro.

Dra. Lilian Reyes Sáez
Académica de Facultad de Ciencia

Universidad San Sebastián

UsUarios Prais

Señor Director:
Es inconcebible que aun existan ciudadanos de primera 

y segunda categoría en el sistema de salud y no me refiero al 
sector público ni al sector privado sino más bien para aquellos 
que han tenido que sufrir las consecuencias de pertenecer al 
sistema Prais (Programa de Reparación Asistencial Integral  de 

Salud)  lo cual los hace  ser en cierto modo parias del sistema 
por el simple hecho de tener que recurrir a este régimen de 
salud y no ser reconocido como un beneficio en la atención 
de salud pública y menos en la privada por su condición de 
usuarios de las leyes de reparación que el Estado otorgó a 
las víctimas de la represión en tiempos de la dictadura. Tal 
es la situación en los hospitales y muy en particular de las 
comunas  casi todas, por no decir todas, que desconocen 
su atribución al uso de este beneficio y obvian el uso de ella 
(la tarjeta Prais) aduciendo que el sistema de salud comunal 
tiene sus beneficios para los usuarios inscritos en el sistema 
de salud y por lo cual los usuarios Prais deben someterse a 
los parámetros de este. Creo suponer que cuando se instauró 
este beneficio tuvo que haber razones claras y lógicas y como 
una alternativa u opción a los sistemas ya establecidos por lo 
que quienes hacemos uso de ello no seamos cuestionados o 
anulados en virtud de lo ya establecido y por lo cual pedimos 
al Ministerio de Salud en lo provincial que implementen si 
es posible en los centros de salud provincial y comunal una 
oficina u otro organismo similar para la real atención de los 
usuarios Prais como también hay muchos beneficios en la ley 
Valech que no se cumplen por los organismo competentes, del 
Estado, como educación, vivienda y otros, pero eso es tema 
para otro debate. Gracias.

Abelardo Campillay

ColUsión: ¿Crisis real o histeria 
ColeCtiva?

Señor Director: 
En los últimos días han surgido críticas de los más varia-

dos sectores a nuestro sistema de libre competencia y se han 
alzado voces solicitando una profunda reforma el mismo para, 
entre otras cosas, sancionar como delito la colusión y elevar 
considerablemente las multas en esta materia. No obstante, 
conviene mirar esta materia de manera objetiva y sin la pre-
mura que impone la legítima molestia que ha generado en la 
sociedad la colusión en el mercado del papel. Por lo que cabe  
preguntarse sí ¿es nuestra legislación de libre competencia 
realmente ineficaz?; y ¿resultan realmente necesario castigar 
penalmente la colusión para evitar que esta conducta se siga 
produciendo en el futuro?

En cuanto a la primera cuestión, la evidencia empírica 
demuestra que la normativa actualmente vigente, particu-
larmente después de la entrada en vigencia de la ley 20.361 
que introdujo el mecanismo de la delación compensada, si 
ha sido eficiente para combatir la colusión y otras conductas 
anticompetitivas. Es así, como se ha desbaratado los carteles 
de las farmacias y de los pollos, por destacar sólo los casos más 
emblemáticos. Tampoco, es posible afirmar seriamente que la 
Fiscalía Nacional Económica y/o el Tribunal de Defensa de 
la Libre Competencia carezcan de la idoneidad técnica para 

desarrollar sus funciones, ni que tampoco dichas instituciones 
se encuentren capturadas por los intereses de las empresas 
objeto de su escrutinio. Es imposible esperar que estas con-
ductas no se vuelvan a repetir en el futuro. El real problema 
sería que no fuésemos capaces de detectarlas y sancionarlas.   

Ahora bien, lo anterior no significa que no exista aún nin-
gún espacio para mejorar la eficiencia del sistema. Claramente, 
los topes máximos de las multas no resultan suficientes para 
desincentivar de manera efectiva las conductas ilegales desa-
rrolladas por grandes empresas,  por lo que es deseable una 
reforma que incremente los topes de las multas, no sólo en el 
campo de la libre competencia, sino también en otras áreas, 
tales como la defensa del consumidor, en que a nuestro juicio 
este tema es aún más crítico.

Por tanto, las reformas en tramitación, no deben sucumbir 
a la tentación de legislar para la galería, sino que se debe cuidar 
mantener y no neutralizar lo bueno del sistema actualmente 
vigente e introducir sólo los incentivos necesarios para reducir 
la viabilidad económica de la colusión y otras prácticas anti-
competitivas.  En  este sentido, y respondiendo a la segunda 
pregunta planteada inicialmente, la introducción de sanciones 
penales, deben ser estudiadas cuidadosamente, para evitar que 
las mismas inhiban a quienes participan en un cartel a hacer 
uso de la delación compensada, pues no debemos olvidar 
que el principal desafío de las investigaciones en este tema es 
la obtención de prueba directa y efectiva de la colusión. Es 
decir, se debe evitar que la cura propuesta para la enfermedad, 
termine evitando que la misma sea detectada.

Boris Fiegelist
Derecho

Universidad Andrés Bello

Plátanos orientales

Señor Director:
Considero que el Ministerio de medio ambiente o los 

municipios, deberían prohibir la plantación de plátanos orien-
tales. La verdad es que la ciudad de Los Ángeles tiene una 
cantidad de polen en suspensión y en varios países del mundo 
esto está prohibido. No sé por qué se insiste en este tipo de 
plantas que perjudican la salud de las personas.

Francisca Silva

exCeso de veloCidad

Señor Director:
Es una cosa de todos los días ver como los vehículos se 

movilizan a exceso de velocidad por el camino a María Dolores. 
No se dan cuenta que existen sectores residenciales y colegios 
en la vía y que el accidente podría ser fatal como ya ha pasado. 
Llamo a la responsabilidad de los conductores y a que no 
tengamos que estar poniendo carabineros en todas las esqui-
nas para evitar las imprudencias. Respetemos la ley, es todo.

Diego Acuña

FeliCitaCiones a la tribUna

Estimado cuerpo periodístico y editorial del diario
La Tribuna: 
Les escribe una lectora de la comuna de Limache, en agra-

decimiento y felicitación por la información recopilada de su 
última edición semanal principalmente en el ámbito político. 
Ya que, luego de recabar y leer muchas publicaciones  pro-
venientes de diversas fuentes informáticas, cabe reconocer 
que me llamaron mucho la atención algunas notas de este 
periódico, principalmente por el grado de apertura hacia la 
opinión pública que alcanzan y el hecho de que muestran 
diferentes miradas sobre la misma situación, que me parecen 
aspectos únicos e interesantes de su publicación. Este hecho, 
me genera motivación y esperanza de que aún haya medios de 
comunicación que traten con mayor apertura y objetividad 
el acontecer nacional, ya que algún día espero lograr ser una 
colega periodista y cronista. 

Victoria Moliterno Urizar 
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economía

PRoYecTo De LeY De FoRTaLecImIenTo De La LIBRe comPeTencIa

Castigarán los comportamientos
que atenten con las buenas prácticas
de los mercados

El articulado 
contempla 
multas más 
altas, penas de 
cárcel efectiva 
de mínimo 5 
años y un día, 
y un sistema 
de control 
de fusiones, 
entre otras 
herramientas.

FARDOS VENDO
“EXCELENTE BALLICA CON AVENA”

COSECHA AÑO 2015

PRECIO $ 2300 c/u

Lugar de entrega: Mulchén VIII Región
Contacto: cel 9 - 848 7877  Correo: mtmol456@gmail.com

COMUNA DE CANELA  RECIBIÓ UNA TONELADA DE 
ALIMENTOS, POR PARTE DE COMUNA DE SANTA BÁRBARA

Delegación integrada por funcionarios del municipio e integrantes de la agrupación del grupo voluntarios SB, arribaron la 
noche del domingo último a la comuna de Canela, en la cuarta región, a la provincia de Choapa,  acompañados por el alcalde 
de Santa Bárbara, Daniel Salamanca, y entregar los aportes de la comunidad para ir en ayuda de algunos damnificados 
por el terremoto del pasado día 16 de septiembre, el que dejó una estela de miseria y destrucción en la zona norte del país.  
Como una experiencia indescriptible de explicar se mostró la presidenta de esta organización, Daniela Escobar Henríquez, 
a quien acompañaron otras integrantes del grupo de voluntariado, manifestó sentirse orgullosa de la solidaridad de todos los 
santabarbarinos, al ir en ayuda de la comuna de Canela y por el éxito de la campaña realizada en alimentos no perecibles.
Mientras que el alcalde, Daniel Salamanca Pérez, resaltó el espíritu de colaboración de los habitantes de la comuna pre-
cordillerana, y señaló “no es primera vez que Santa Bárbara destaca, por tener gente cariñosa y de gran corazón solidario, 
recordando que también se colaboró y apoyó a Valparaíso, Mulchén y hoy lo hicimos con Canela y su gente”.
Por  su parte Bernardo Leiton se manifestó agradecido por esta ayuda proveniente de la zona sur, servirá en parte para 
apoyar a algunas familias que prácticamente ya no tenían víveres.

Con una votación uná-
nime fue aprobado el 
Proyecto de Ley de 

Fortalecimiento de la Libre 
Competencia, que castiga de 
manera drástica la colusión 
entre empresas, con multas 
ejemplificadoras y penas de 
cárcel, y a su vez busca inhibir 
este tipo de prácticas que aten-
tan contra el buen desarrollo 
de los mercados.

Al respecto, a nivel nacio-
nal, el ministro de Economía, 
Fomento y Turismo, Luis 
Felipe Céspedes, agradeció el 
compromiso que mostraron 
los parlamentarios de distintas 
bancadas, que tramitaron con 
urgencia el proyecto, y sobre 
todo destacó los acuerdos 
transversales que generó la 
iniciativa del ejecutivo, que se 
enmarca en la reciente deman-
da de la Fiscalía Nacional 
Económica, que acusó ante 
al Tribunal de Defensa de la 
Libre Competencia, una colu-
sión en el mercado del papel 
tissue entre CMPC Tissue y 
SCA Chile.

En esta línea, el seremi 
de Economía de Bío Bío, 
Iván Valenzuela, sostuvo que 
“para fortalecer el país y el 
crecimiento de nuestra eco-
nomía, tenemos que tener 
buenos mercados y una libre 
competencia fortalecida. Si 
tenemos una mejor institucio-
nalidad de libre competencia 
vamos a estar promoviendo el 
crecimiento y estar generando 
los incentivos adecuados para 
que las empresas tengan que 
innovar, aumentar su produc-
tividad y de esta forma crear 
más y mejores empleos”. 

Agregó, que este es un ele-
mento central en la estrategia 
de desarrollo del Gobierno, ya 
que “es algo que le da la posi-
bilidad a nuestras pequeñas y 
medianas empresas de crecer 
y desarrollarse. Si no tene-

Luego De seR RaTIFIcaDo por 106 votos a favor y ninguno en contra, el proyecto quedó listo para ser revisado por la Comisión de Economía del Senado, y así 
avanzar en su segundo trámite legislativo.

mos mercados competitivos, 
y creo que los últimos casos 
así lo reflejan, no le vamos a 
dar la posibilidad a las pymes 
de competir y poder seguir 
creciendo”, dijo la autoridad.

FRENAR LA 
COLUSIÓN

Dentro de las medidas 
más significativas del proyec-
to se encuentra el tipificar la 
colusión como un delito con 
penas de cárcel, las que irían 
desde un mínimo de 5 años y 
un día, hasta los 10 años, con 
cárcel efectiva de al mínimo 
1 año, para ejecutivos o per-
sonas que participen en actos 
de colusión.

“No nos podemos olvidar 
que quienes se coluden son 
personas, que quienes toman 
la decisión de afectar a millo-
nes de personas, son personas; 
y como Gobierno, el hecho 
de poder establecer penas 
de cárcel es tremendamente 
relevante en la lucha contra 
los carteles”, aseguró el seremi.

Las penas de cárcel están 
directamente relacionadas 
con el fortalecimiento del 
sistema de delación compen-
sada, que eximirá de presidio 
sólo al primero de los ejecu-
tivos que se autodenuncien, 
castigando por consecuencia, 
a los demás, quienes verán pri-
vada su libertad sin excepcio-
nes. Todo esto con el objetivo 

de que el excluirse de las penas 
de cárcel sea un aliciente para 
generar autodenuncias.

De esta manera, se poten-
cia un sistema que ha resulta-
do beneficioso en otras eco-
nomías, cuando de desbaratar 
carteles se trata.

LAS MULTAS

Punto aparte es el tema de 
las multas, las que serán eleva-
das hasta montos que signifi-
quen un impacto importante 
para las empresas que decidan 
actuar coludidas. 

Estos montos ascenderán 
hasta el doble del beneficio 
económico obtenido pro-
ducto de la colusión, o hasta 
el 30% de las ventas de los 
productos o servicios de la 
empresa durante el periodo 
que duró la colusión.

En este aspecto, Iván 
Valenzuela, enfatizó que “es 
muy importante destacar el 
amplio apoyo conseguido 
en materia del incremento a 
las multas para aquellos que 
atentan en contra libre com-
petencia. Tener multas que 
sean superiores al beneficio 
económico que han obteni-
do quienes se han coludido es 
tremendamente relevante, y 
también el hecho que avance-
mos en la sanción  con pena de 
cárcel para aquellas personas 
que cometen estas acciones”.

Estás multas muestran un 

aumento significativo, en 
relación a los montos máxi-
mos que se pueden imponer 
bajo la legislación actual, y 
se convierten en otra herra-
mienta fundamental para 
evitar actos de este tipo.

Junto con esto, se esta-
blece un sistema de control 
obligatorio de fusiones, que 
busca evaluar preventiva-
mente aquellas compras de 
empresas que puedan poner 
en riesgo la libre competen-
cia.

Finalmente, el seremi 
resaltó que “con este pro-

yecto de ley estamos dando 
una poderosa señal a quienes 
dañan la libre competencia y 
también a los consumidores, 
de que estos actos serán san-
cionados duramente. La colu-
sión es un delito  que tiene que 

ser sancionado drásticamente 
y este proyecto lo hace”.

De esta forma, el proyec-
to pasó a su segundo trámite 
legislativo, a la espera de ser 
discutido en el Senado de la 
República.
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POLICIAL

CUANDO SALÍA DE UNA SUCURSAL BANCARIA

Delincuentes marcaron a mujer para 
realizar millonario robo en Los Ángeles

Tras ser 
abordada por 
uno de ellos, la 
víctima opuso 
tenaz resistencia 
al atraco, dando 
oportuno aviso a 
Carabineros.

Un millonario botín 
es el que intentaron 
sustraer dos delin-

cuentes al abordar a una 
mujer cuando salía de una 
sucursal bancaria, empla-
zada en pleno centro de la 
ciudad de Los Ángeles.

Los hechos se registraron 
a eso de las 14 horas de este 
jueves, después de que la 
víctima retirara 3 millones 
de pesos desde una oficia del 
banco BBVA.

Posterior a eso, “un hom-
bre abordó a esta persona 
con la intención de sustraer-
le la cartera donde portaba 
este dinero”, relató el subco-
misario administrativo de 
Carabineros de Los Ángeles, 

LOS hEChOS SE ORIgINARON después de que la víctima retirara 3 millones de pesos desde una oficina del banco BBVA.

capitán Paulo Quiroz.
La mujer, de 59 años, apuso 

tenaz resistencia al atraco y 
se trasladó hasta la sucursal 
de una compañía telefónica 
ubicada en la esquina de calle 
Almagro con Lautaro.

El oficial agregó que, desde 
ese local, la víctima efectuó 
un llamado al nivel 133 por 

lo que efectivos policiales se 
constituyeron rápidamente 
en el lugar.

Con los antecedentes 
obtenidos, Carabineros logró 
ubicar a los autores del delito 
en las inmediaciones a donde 
ocurrieron los hechos.

Se trató de dos hombres 
identificados como J.E.N.C., 

de 32 años, y J.P.V.G., de 36, 
quienes fueron detenidos por 
el delito de robo frustrado en 
calle Lautaro a la altura del 
361.

Ambos mantienen ante-
cedentes penales y policiales 
por delitos similares, por robo 
y hurto.

Conforme a los anteceden-

tes que se mantienen hasta el 
momento, se podría presumir 
que los antisociales habrían 
“marcado” a la víctima con 
anterioridad.

Sin embargo, “los detalles 
más específicos de este pro-
cedimiento son aún materia 
de investigación”, expresó el 
oficial.

RECOMENDACIONES

Al momento de retirar 
altas sumas de dinero en 
alguna entidad bancaria, 
resulta necesario adoptar 
una serie de medidas de 
autocuidado para evitar ser 
víctimas de delitos.

Esto porque, a pesar de 
que no ocurre con frecuen-
cia, ya se han registrado 
varios casos similares a éste 
en la ciudad de Los Ángeles.

Por lo mismo, a la hora de 
concurrir a un banco a reti-
rar grandes sumas de dinero 
lo recomendable es hacerlo 
acompañado de una o dos 
personas más.

De igual forma, el tran-
sitar en medios de locomo-
ción colectiva –de alguna 
forma- facilita el actuar de 
los antisociales.

Dependiendo de la can-
tidad de dinero, lo ideal es 
considerar su retiro median-
te documentos bancarios ya 
que el dinero en efectivo 
resulta ser más atractivo para 
los delincuentes al momento 
de cometer un delito.
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CRÓNICA

GOBIERNO REGIONAL

EN TODA LA REGIÓN

Subvencionan 187 proyectos
que mejorarán la seguridad
ciudadana en el Biobío

Más de mil niños participan 
en actividades recreativas 
culturales de Junaeb

La inversión 
total supera los 
889 millones
de pesos.

El intendente, Rodrigo 
Díaz, junto a conse-
jeros regionales enca-

bezó la ceremonia de firma 
de proyectos en el marco del 
Fondo Nacional de Desarro-
llo Regional para Seguridad 
Ciudadana, lo que correspon-
de a una inversión total de 889 
millones de pesos.

En las dependencias del 
Consejo Regional del Biobío 
se celebró la certificación y 
firma de convenios de proyec-
tos de Seguridad Ciudadana 
levantados desde la comu-
nidad y municipios y que el 
Gobierno Regional apoya con 
el 1% del FNDR, destinando 
889 millones de pesos a 187 
iniciativas en el Biobío, siendo 
99 de éstas correspondientes a 
la Provincia de Concepción.

El intendente del Biobío, 
comentó que “lo significati-
vo de esto es que la seguridad 
ciudadana se construye entre 
todos. Ésta es, sin duda, la 
principal preocupación que 
tienen los habitantes del país”.

En ese sentido, la máxima 
autoridad regional detalló que 
el Gobierno ha desarrollado 

“una acción sistemática que 
ha ido, por un lado: destinada 
a entregarles mayores compe-
tencias y números de fiscales a 
la Fiscalía Regional; de dotar 
mayor cantidad de efectivos 
policiales de Investigaciones 
como de Carabineros”.

Y, agregó: “Por otro lado: 
de fortalecer la generación 
de  Consejos Comunales de 
Seguridad Ciudadana por 
parte del Gobierno e invitar a 
la comunidad a poder sumarse 
a las iniciativas de prevención 
ciudadana del delito, a partir 
de la realidad propia de cada 
uno de los barrios. Eso es lo 

que estamos haciendo hoy en 
día: colaborar”.

La ceremonia de acre-
ditación de proyectos de 
Seguridad Ciudadana contó, 
también, con la presencia 
del presidente del Consejo 
Regional, Eduardo Muñoz, 
quien expresó su felicidad 
“de poder hacer un aporte 
en esta área”. Y afirmó: “hoy 
día estamos entregando cer-
tificados correspondientes a 
la Provincia de Concepción, 
donde alrededor del 50% de 
los recursos de la Región están 
destinados justamente a esta 
Provincia, siendo el tema de 
Seguridad Ciudadana impor-
tante para la población”.

Una de las organizacio-
nes favorecidas fue la Junta 
de Vecinos N°46 de Villa 
Acero de la comuna de Hual-
pén. Maritza Cid Campos, 
representante vecinal, seña-
ló: “estamos muy encantados 
con lo que ha pasado, que nos 
hayan aceptado este proyecto 
de alarma domiciliaria, que el 
70% de nuestros vecinos son 
mayores de 70 años. Estamos 
muy contentos de que por 
primera vez nos hayan acep-
tado nuestro proyecto y nos 
hayan entregado la cantidad 
de plata que nos entregaron 
para realizarlo”.

Del total de 187 proyectos 
sobre Seguridad Ciudadana, 
aparte de los 99 referentes a 
la Provincia de Concepción, 
representando una inversión 
de 417 millones de pesos; para 
la Provincia de Ñuble son 32 
proyectos, de 165 millones 
de pesos; para la Provincia 
de Biobío, 34 iniciativas, de 
197 millones de pesos; y para 
la Provincia de Arauco 22 
proyectos, por 108 millones 
de pesos.

SERáN BENEfICIADAS 187 iniciativas en la región.

UNOS DE LOS OBjETIvOS es invitar a la comunidad a poder 
sumarse a las ideas de prevención ciudadana del delito.

En el marco de las 
Actividades Recrea-
tivas Culturales, de la 

Unidad de Salud del Estu-
diante, Junaeb beneficia a 
alumnos pertenecientes a 
establecimientos focaliza-
dos, con el fin de reforzar 
el desarrollo educacional, 
cultural y social.

Debido al impacto de la 
iniciativa, la directora regio-
nal de la entidad, Karina 
Silva, destacó el proyecto 
que lleva a cada estableci-
miento una actividad dife-
rente para que los niños se 
recreen y además aprendan 
de convivencia escolar

“Estamos muy contentos 
de que más de mil niños y 
niñas puedan tener activida-
des recreativas diferentes en 
sus colegios, con actividades 
lúdicas y de aprendizaje”.

En Los Ángeles se están 
desarrollando actividades de 
“Cuenta Cuentos” para los 
niños de quinto a sexto año 
básico, en las escuelas: Colo-
nia Árabe, 11 de Septiembre, 
Isla del Laja, 21 de Mayo, 
Thomas Jefferson, Arturo 
Alessandri Palma, Millantú 
y República de Alemania. En 
los establecimientos, además 
se realizan talleres para los 
docentes, beneficiando a 250 

profesores, oportunidad 
en que un grupo de acto-
res les entregan diferentes 
herramientas para abordar 
temáticas de convivencia 
escolar, a través de juegos 
dramáticos y pedagogía tea-
tral, con ideas innovadoras 
para que puedan abordar los 
contenidos en el aula, lo que 
se extenderá hasta el 18 de 
noviembre.

 
En Ta lca huano,  en 

tanto, se desarrollará la 
obra “Mundo Bichos” en la 
Escuela Santa Leonor, bene-
ficiando a 489 estudiantes, 
actividad que se desarrollará 
este 25 de noviembre.

EN LOS áNGELES se desarrollan actividades de “Cuenta cuentos” y diversos talleres.
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TraS La POLÉMica La EMPrESa SaLió aL PaSO

ECM asegura que el paseo 
semipeatonal pudo haber sido 
reparado este año

Cristián Coronel, gerente de la 
cuestionada compañía, indicó que 
al caducar el permiso de obra, no se 
pudieron realizar las mejorar acordadas 
al espacio urbano. 

La historia entre ECM 
-la empresa del paseo 
semipeatonal Colón, 

de los parquímetros y de los 
necesitados estacionamien-
tos subterráneos- pese a que 
ya tiene sus años, sólo es el 
comienzo de la historia que 
tendrá por delante, al menos, 
35 primaveras.

La Tribuna tomó contac-
to con el gerente general de 
la empresa ECM Ingeniería 
S.A., Cristián Coronel, para 
consultar a cerca de los  últi-
mos hechos que han puesto el 
nombre de la compañía en la 
opinión pública.

Rememoremos en qué 
va esta historia. A finales de 
septiembre  la municipalidad 
recibió un documento de la 
empresa ECM, en donde 
solicitaron la “entrega de la 
explotación a la brevedad de 
1097 estacionamientos de 
superficie comprometidos 
en la concesión”.

ECM argumentó que ha 
invertido más de 500 millo-
nes de pesos “en consideración 
que nuestra representada a la 
fecha en el edificio de esta-
cionamientos subterráneos 
ha invertido sobre las 20.000 
UF y parte importante de la 
inversión estaba considerada 

recuperarse con la explota-
ción de los estacionamientos 
de superficie”. De igual forma, 
manifestaron la posibilidad de 
recurrir a tribunales. 

Por su parte, el área Jurídi-
ca de la corporación edilicia 
analizó el contrato e indicó 
que revisado los anteceden-
tes, efectivamente se utiliza un 
número bajo los 1097 y que 
actualmente existen 85 cupos 
que nos han sido explotados 
y que están disponibles en la 
zona acordada según el con-
trato.

El punto más importante 
detectado por el equipo, es 
que en el mismo contrato se 
indica que “podrá compen-
sar entregando en concesión 
otros sectores de similares 
características a definir de 
común acuerdo”, lo que bajo la 
prima jurídica la corporación 
está facultada, mas no obliga-
da a compensar estos cupos 
de estacionamientos, que se 
eliminaron por disposición 
urbanística. 

Ante estos antecedentes, 
la máxima autoridad comu-
nal volvió a recalcar que no 
entregará ni un estaciona-
miento más. “La posición de 
este alcalde es que no entrega-
mos más espacio a los estacio-
namientos en superficie, no 
obstante algunas cuestiones 
jurídicas que nacen a partir de 
las bases que podría entender-
se otra cosa”.

POSTURA DE ECM

Cristián Coronel, geren-
te de la empresa, explicó que 
comprende la actitud de la 
municipalidad, sin embargo, 
los contratos son contratos. 
“Yo entiendo la posición 
de la municipalidad, que es 
una posición respaldada por 
informes técnicos que elabo-
raron, pero por otra parte los 
contratos deben cumplirse de 
buena fe y por lo tanto, debe-
ría buscarse algún acuerdo 
para solucionar el problema 
y lo que corresponde es que 
se entreguen los 1097 estacio-
namientos”.

Consultado, de que los 250 
faltantes no están en el radio 
urbano, Coronel agregó: “las 
bases establecen que existe un 
área en la cual tienen que otor-

garse los estacionamientos, 
no recuerdo en este instante 
específicamente los nombres 
ni las cuadras, pero debe ser 
en el sector centro”. 

¿Pero, si no hay espacios 
en el área central? “La expe-
riencia dice que de común 
acuerdo se modifica el con-
trato y se busca algún tipo de 
compensación”. 

La historia entre ECM y 
Los Ángeles es de largo alien-
to y no ha sido perfecta, sin 
embargo, la empresa mani-
festó estar dispuesta a mejo-
rar las relaciones. “Nosotros 
tenemos la mejor intención 
de poder solucionar ese pro-
blema y de hecho hicimos un 
acuerdo con la municipali-
dad que modifica el contra-
to en donde nos hacíamos 
cargo de la reparación del 
paseo, pese a que en opinión 
nuestra, lo hicimos con las 
especificaciones aproba-
das por las autoridades de 
ese momento, el diseño de 
acuerdo a la municipalidad, 
lo cual fue recepcionado”.

De igual forma, Coronel 
explicó, “estamos dispuestos 
a hacer un esfuerzo de mejo-
rar el paseo y tenía ciertas 
condiciones y lamentable-
mente el director de Obras 
nos caducó el permiso de 
edificación, y esa era una de 
las condiciones para reparar 
el paseo, no se ha reparado 
el paseo porque el director 
de Obras caducó el permiso 
de edificación, y en opinión 
nuestra, lo caducó de forma 
ilegal, y es lo cual estamos dis-
cutiendo en tribunales y está 
en la Corte de Apelaciones 

de Concepción, si ganamos 
ese reclamo, el permiso estaría 
vigente y se puede reparar el 
paseo”. 

Finalmente, el gerente de 
desarrollo de ECM Ingenie-
ría, Cristián Coronel, indicó 
que no descartan recurrir a 
la justicia por los estaciona-
mientos faltantes. “Estamos 
analizando realizar esto por 
la vía judicial”. 

ALGUNOS 
CÁLCULOS

Según consta en la Oferta 
Económica, la empresa de los 
parquímetros habría ofrecido 
cerca de 9 mil pesos mensuales 
por cada cupo de aparcamien-
to. Sin embargo, si se calcula 
los 420 pesos por la media 
hora por los 850 estaciona-
mientos que actualmente la 
municipalidad utiliza, con-
siderando que el horario de 
la semana; señala que desde 
las 9 AM hasta las 20 horas se 
cobra  y que los sábados hasta 
las 16 horas. Es decir, que un 
aparcamiento brinda más de 
60 horas aproximadamente, 
de lunes a sábado, lo cual da un 
total de $25.200 a la semana 
y más de $100.000 al mes por 
cada uno de los más de 850 
estacionamientos que actual-
mente usufructúa la empresa, 
pese a que ellos cancelan men-
sualmente a la municipalidad 
por el total de lo acordado en 
el contrato, que son 1097. 

NI UN PESO INGRESA  
A LAS ARCAS

Otro punto importante de 

LOS DiVErSOS “EVEnTOS” que presenta la obra, ha provocado diversos accidentes en los transeúntes.

recordar, es que estos ingresos 
no son recibidos directamente 
por la municipalidad, es decir, 
no ingresan a las arcas para 
pagar los proyectos munici-
pales, sino se usan para pagar 
el paseo semipeatonal Colón, 

La información fue corro-
borada por el propio alcalde 
Krause. “Nosotros no perci-
bimos ningún peso directa-
mente por la empresa, desde 
la perspectiva de contar con 
recursos. Todos los dineros 
que vienen de los estaciona-
mientos de superficie, con esa 
modificación al contrato que 
se hizo, no ingresa a las arcas 
municipales, todo va a amorti-
zar el paseo semipeatonal, que 
originalmente se iba a amor-
tizar una vez que comenzaran 
a operar los estacionamientos 
subterráneos, entonces, en 
una modificación que yo digo, 
después del horario de ofici-
na, sin informarle al Concejo, 
porque no tengo información 
de que se les informara a los 
demás”.

Finalmente, agregó que 
desde la alteración del con-
trato no se reciben ingresos. 
“A través de ese contrato, la 
empresa presentó su factura 
de cobro del paseo semipea-
tonal y a través de esa modi-
ficación la municipalidad no 
percibe ingresos”.

Más allá de documen-
tos, contratos, y licitaciones, 
lamentablemente el actual 
paseo de calle Colón es cata-
logado como un elefante blan-
co, ingresando al ránking de 
los deshonrosos proyectos 
públicos con rechazo ciuda-
dano junto al Cruce Antuco.En cHiLLÁn, la empresa prontamente tendrá nuevo sistema de cobro por estacionar, ya que a 

mitad de año las partes llegaron a un preacuerdo
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CRÓNICA

CHILE EN CHINA FISHERIES 2015

Productos del mar siguen 
conquistando el continente asiático 

Este año 23 
empresas mostraron 
sus productos en el 
pabellón país.

Chile estuvo nuevamente 
presente en China Fishe-
ries & Seafood Expo 2015 

en Qingdao, la feria más importante 
de productos del mar de Asia. Con 
un pabellón país, se expuso la amplia 
gama de productos de mar chilenos 
que hoy se exportan a China. Este 
evento es reconocido por su gran 
poder de convocatoria y relevancia 
en el sector.

Entre los productos del mar que 
exporta Chile a China, destacan el 
salmón, la trucha, la centolla y las 
algas. Se espera que a través de este 
evento nuevas marcas chilenas pue-
dan ingresar al mercado chino.

China Fisheries ha logrado reu-
nir cada año más de 2.000 stands 
de todo el mundo, permitiendo una 
gran diversidad en productos del 
mar, frescos, en conserva, congela-
dos y elaborados. En esta ocasión, el 
pabellón chileno contó con la parti-
cipación de 23 empresas.

Andrea Pierotic, agregado comer-
cial de Chile en Beijing, comentó 
que la participación en esta feria es 
un espacio que le brinda la oportuni-
dad a las empresas de atraer clientes 
mostrando sus productos. “La feria 
ha superado nuestras expectativas. 

Tuvimos 30 empresas, siete más 
que el año pasado. Todas estuvieron 
totalmente ocupadas. Fue además 
una buena experiencia el espacio 
común que se habilitó para las pymes 
que vinieron, lo que debe repetirse 
el próximo año. Todas las empresas 
manifestaron querer volver el 2016.

EL IMPONENTE 
PABELLÓN DE CHILE

El pabellón de Chile fue el más 
grande e imponente de la feria, y 
justificadamente: el producto que 
menos creció entre 2013 y 2014, lo 
hizo en un 20%; y el que más creció, 
lo hizo en 375%. Las ventas del sector 
pasaron de USD 227 millones  en 
2013, a  USD 275 millones en 2014. 
“Estamos ubicados como el provee-
dor N°7 de productos del mar para 
el mercado chino, y existe en un gran 
entusiasmo de parte de las empresas 
para trabajar en el posicionamiento 
de Chile como un proveedor aún 
más importante en China”, agregó.

Asimismo, Pierotic resaltó el 
gran acercamiento que han tenido 
las empresas chilenas con el merca-
do chino. El mercado chino de los 
productos del mar importados ha 
crecido muy rápido. En 2010, China 
importó alrededor de USD 1.800 
millones, mientras que en esa cifra 
subió a alrededor de USD 7.200 
millones. “A Chile le ha ido muy 
bien: en estos años hemos pasado a 
ser el principal proveedor de salmón 

EL PAÍS ESTÁ UBICADO como el proveedor N°7 de productos del mar para el mercado chino.

congelado a China, estamos posicio-
nándonos en el fresco, y creciendo a 
buenas tasas en jaiba, chorito, jibia, 
langosta, alga, y otros mariscos y pes-
cados. En la medida que China se 

urbaniza aceleradamente, podemos 
esperar que el consumo de produc-
tos del mar vaya aumentando. Tene-
mos que potenciar el próximo año 
las campañas de imagen de nuestros 

productos del mar no sólo frente a los 
distribuidores, sino que respecto al 
consumidor final que no asocia aún a 
Chile como un proveedor de calidad 
en el sector”, concluyó.

CON EL FIN DE QUE SE INDEMNICE A LOS CONSUMIDORES AFECTADOS

Presentaron demanda colectiva contra empresas 
involucradas en colusión de los pollos

La acción ingresada ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago, es contra las 
productoras de pollos Agrosuper S.A., 
Empresas Ariztía S.A. y Agrícola Don 
Pollo Limitada, las cuales participaron 
en el “cartel de los pollos”.

El Servicio Nacional del 
Consumidor -Sernac-,  
presentó una demanda 

colectiva contra las empresas 
productoras de pollos Agro-
super S.A., Empresas Ariztía 
S.A. y Agrícola Don Pollo 
Limitada, para que dichas 
empresas compensen adecua-
damente a todos los consumi-
dores que se vieron afectados 
por las prácticas colusorias, 
que infringieron, según lo rati-
ficó la Corte Suprema, la libre 
competencia en este mercado, 
al realizar acuerdo de precios 
en sus productos.  

Esta acción judicial preten-

de que los tribunales deter-
minen las indemnizaciones 
correspondientes y cuáles son 
los grupos y/o subgrupos de 
consumidores afectados con 
ocasión de los actos colusorios 
sancionados por el Tribunal 
de Defensa de la Libre Com-
petencia y, confirmados por la 
Corte Suprema.

En este sentido, según el 
informe presentado ante el 
TDLC durante el juicio, el 
aumento artificial del precio 
de los pollos habría sido de 
un 14% aproximadamente. 
Costo que finalmente fue asu-
mido por los consumidores. 

La institución enfatizó que 
la situación ocurrida en este 
mercado es muy grave. Las 
empresas se coludieron para 
lucrar, infringiendo la libre 
competencia de los merca-
dos, afectando los bolsillos de 
miles de familias chilenas, por 
años, las cuales consumen este 
tipo de productos de primera 

necesidad, ya que no pudieron 
acceder al precio más compe-
titivo. 

No basta sólo con el pago 
de multas dictadas por la jus-
ticia, sino que ahora, corres-
ponde que estas empresas 
compensen a los afectados. 

Cabe recordar, que el Tri-
bunal de Defensa de la Libre 

Competencia, en septiembre 
de 2014, condenó a las empre-
sas involucradas al pago de 
multas a beneficio fiscal por 
un total de 60 millones de 
dólares, por haberse coludi-
do para distribuirse la produc-
ción en base a proyecciones 
de venta.

Esta sentencia fue ratifi-

cada por la Corte Suprema y, 
este martes, se dictó la resolu-
ción denominada “cúmplase” 
por el Tribunal de Defensa de 
la Libre Competencia. Por lo 
tanto, ahora es el turno que 
las empresas compensen a los 
afectados, y es por ello, que el 
Sernac presentó esta demanda 
colectiva.

EL TRIBUNAL DE DEFENSA de la Libre Competencia, en septiembre de 2014, condenó a las empresas involucradas al pago de 
multas a beneficio fiscal.
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COMUNAS

IMPLEMENTADO A NIVEL ESCOLAR

La iniciativa 
recientemente 
ejecutada en 
Nacimiento fue una de 
las 22 seleccionadas 
este año, dentro de un 
total de 98 postulantes.

“Con el agua de lluvia 
rescatamos el botiquín 
de la abuela y hermo-

seamos el entorno” fue el nombre 
del proyecto implementado en la 
escuela “Óscar Guerrero Quinsac”, 
de la comuna de Nacimiento.

La iniciativa se desarrolló desde 
agosto pasado y culminó sólo hace 
un par de días, siendo financiada 
con Fondos Concursables 2015 de 
Essbío-Nuevo Sur y apoyada por la 
Municipalidad de Nacimiento, a tra-
vés de la Oficina de Medioambiente 
y el DAEM.

Como lo indicó en la ceremonia 
de clausura la profesora y coordina-
dora del proyecto, Miriam Oñate, se 
trata de la continuación de otra ini-
ciativa efectuada a principios de este 
año, la que apuntó a la producción de 
hierbas medicinales -especialmente 

Iniciativa escolar promueve 
capacitación de agua lluvia y cuidado 
del entorno

aquellas en peligro de extinción- 
mediante el uso de energía solar.

Esta vez se amplió tal cultivo, 
incorporando algunas especies orna-
mentales para después ser plantadas 
en espacios interiores y exteriores del 
mismo plantel.

De igual forma, comenzó a imple-
mentarse un sistema de captación de 
aguas lluvias en puntos estratégicos 
de la escuela y se realizó una capaci-
tación respecto a la reproducción de 
estas plantas a padres, apoderados 
y público en general, y visitaron un 
vivero de la zona para conocer dife-
rentes especies y técnicas de cultivo, 
entre otras actividades.

La docente instó a los partici-
pantes seguir trabajando “por un 
desarrollo sustentable, respetando 
el medioambiente y dejándoles una 
Tierra limpia y sana como herencia 
a las futuras generaciones”.

CUIDADO DEL 
MEDIOAMBIENTE

En la oportunidad, el alcalde, 
Hugo Inostroza, felicitó a la profe-
sora y a la comunidad educativa por 
llevar adelante esta nueva iniciativa 
ambiental, la que contó fundamen-
talmente con la participación de 
estudiantes, padres y apoderados de 

la brigada ecológica de la escuela.
Respecto al apoyo municipal, 

Inostroza enfatizó que ésta se enmar-
ca en una de las líneas de trabajo más 
importantes para la actual adminis-
tración, la que se ve reflejada en la 
creación de la Oficina de Medioam-

biente y plasmada en una serie de 
acciones tanto con la empresa pri-
vada como con las organizaciones 
sociales y unidades educativas.

La coordinadora de Relación 
con la comunidad de Essbío, Priscila 
Pavez, destacó el proyecto reciente-

EL PROYECTO REALIZADO en Nacimiento se desarrolló desde agosto pasado y culminó sólo hace un par de días.

mente ejecutado como uno de los 
22 seleccionados este año, dentro de 
un total de 98 postulantes, y exhortó 
tanto al colegio como a la comunidad 
nacimentana a participar en la con-
vocatoria 2016 de los mismos fondos 
concursables.

CON ENTREGA DE PLANTAS A CAMPESINAS

Innovador proyecto pretende impulsar 
rosa mosqueta en Cabrero

Camp esina s  de  la 
comuna de Cabrero 
recibieron plantas de 

rosa mosqueta orgánica no sil-
vestres de manos del alcalde 
Mario Gierke; del asesor de 
proyectos de Cidere Bío-Bío, 
Dante Barbato y del jefe de 
planta de la empresa Coesam 
en Cabrero, Rodrigo Aceve-
do. 

Gierke, destacó la iniciati-
va que pone a Cabrero como 
una comuna a la vanguardia 
del emprendimiento innova-
dor rural gracias a una alianza 
productiva entre el municipio, 
la empresa agroprocesadora 
Coesam y la Corporación 
Industrial para el Desarrollo 
Regional del Biobío (Cidere 
Bío Bío). 

Las plantas -cuyo valor es 
de un dólar- fueron entrega-
das gratuitamente a mujeres 
de los sectores de La Quinta, 

Los Sapos y Pillancó a fin de 
que puedan iniciar proyectos 
de plantación y cultivo.

Los terrenos experimenta-
les tendrán entre un cuarto y 

una hectárea y se entregaron 
tres mil 200 plantas de rosa 
mosqueta canina AP-4 por 
hectárea.

Se trata de una especie de 

LAS PLANTAS FUERON entregadas gratuitamente a mujeres de los sectores de La Quinta, Los 
Sapos y Pillancó, en Cabrero.

calidad superior a la estándar 
silvestre ya que posee una 
mayor cantidad de principios 
activos.

Además, de haber sido 

entregadas de forma gratuita 
y de la asesoría técnica para la 
plantación de las plantas, hay 
que sumar el compromiso de 
la empresa Coesam a comprar 
los frutos que se comenzarán a 
ver en tres o cuatro años más. 

Esta empresa lleva más de 
tres décadas procesando la 
rosa mosqueta en Cabrero 
y los frutos que darán estas 
plantaciones serán utilizados 
para la formulación de cremas, 
lociones y aceites, entre otros 
productos elaborados en sus 
líneas de productos cosméti-
cos y nutracéuticos naturales.

De igual forma, Gierke 

espera que las campesinas 
beneficiadas sean responsa-
bles para cuidar los proyectos 
pilotos que generarán ingre-
sos y empleos tanto para ellas 
como para sus familiares.

La máxima autoridad 
comunal visualiza un futuro 
prometedor en este conve-
nio, el que busca estimular la 
producción de rosa mosqueta 
orgánica.   

“La idea es probar cómo 
se dan estas plantas y sus fru-
tos en los campos de nuestra 
comuna y el día de mañana 
seguir avanzando si esto fun-
ciona”, expresó el alcalde. 
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GALA BALLET MUNICIPAL

Agrupación local de danza clásica 
cierra el año presentando
“Las cuatro estaciones”
El elenco de la Escuela de 

Ballet Municipal ange-
lino, agrupación bajo 

la administración de la Cor-
poración Cultural Municipal, 
presentó una adaptación de la 
obra “Las cuatro estaciones”, 
del coreógrafo James Kudelka 
y música de Antonio Vivaldi, 
basado en la obra literaria de 
William Shakespeare. 

Esta agrupación cuenta 
con más de 20 años de histo-
ria en la formación en danza 
clásica de niños, adolescentes 
y jóvenes, brindando espectá-
culos de gran calidad dancís-
tica y valor estético. 

Con este ballet, Kudelka 
explora el ciclo de las cua-
tro estaciones, encontrando 
la armonía de la partitura 
barroca de Vivaldi, en una 
expresión del ciclo natural de 
la vida. 

Fotografías: Alberto Zúñiga.

SoCIAL

Alcalde Esteban Krause, Brunilda Gilardoni, Pedro Parra, Javiera Matus de la Parra y Alexis Campos.

Monserrat Peña, Amanda Peña, Marna Albarrán, Julieta Gallo y Marianela Campos.

Maite Montecinos, Yasmín Almendras, Sofía Galeno y Paz Molina.

Carolina Acuña, Javiera Cid, Michelle Acuña y Sofía Ulloa.
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MáS InfORMaCIón En COlO – COlO 464 lOS ángElES / tEléfOnO 043 2311040

Gabriel Carmona A.
+56 9 658 824 56

gabriel@carmonayasociados.cl

Marisol Valderrama V.
+56 9 570 369 55

marisol@carmonayasociados.cl

Carolina Villagra D. 
+569 86169272, 

carolina@carmonayasociados.cl

Colo Colo 235 Los Ángeles

Pollonas y Braseros

Cenas y Eventos  *  Menús ejecutivos
Viernes y Sábados: Música en vivo

Karaoke y bailable

Pollonas y Braseros

Colo Colo 235  Los Ángeles
Reservas al fono 43-2320058fono: 78557113, 43-2540367 Costanera Quilque Sur 871 

Villa Mirador de los andes
www.kerkinesiologia.cl -e-mail:  Ker.kinesiologia@gmail.com

Convenios con fonasa e Isapres

La mejor comida casera

O´Higgins 715, Los Ángeles / Fono: 2531936

Colaciones, Menu del día, Ricas Empanadas 
y mucho mas..

2 533207

Aplicación rica en plaquetas
 que rejuvenece y reafirma su rostro
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ClasifiCados

Requisitos paRa 
publicaR en 

clasificados 
de diaRio

 la tRibuna

avisos 
gRatuitos: 

Los avisos de particula-
res que incluyan hasta 10 
palabras (se ofrece para 
trabajar, compra-venta 
de electrodomésticos en 
general).

avisos pagados: 
Aviso con letra total-

mente ennegrecida $300 
+ I.V.A por palabra por 
2 días. (máximo 10 pala-
bras) adicional $200 + 
I.V.A.

Primera palabra enne-
grecida $300 + I.V.A. 
por 1 día (máximo 10 
palabras)

Los avisos  prove-
nientes de empresas y/o 
prestadores de servicios 
en general son cance-
lados. Así también los 
que generen ingresos al 
avisador por concepto 
de: arriendos, pensio-
nes, venta de vehículos, 
leña,etc.

CUPÓN AVISOS

sábado 14 de noviembre de 2015

nombre:

r.U.T.:

Fono:

dirección:

Ciudad:

Tratar

daTos PersonaLes

95 varios

80 servicios

50.2 empleos
buscan

50.1 empleos
ofrecen

10 vehículos

Vendo camioneta 
SsangYong doble cabina 
año 2010, automática, 

full equipo. $7.750.000. 
Fono 79702160

Vendo camioneta 
Mitsubishi Katana CR 2015, 
50.000 km, color grafito. 
$12.490.000 + IVA. Tratar 
86372914

SerVicio FotograFía 
profesional para matrimo-
nios, eventos sociales y mo-
delaje. Tratar 77897641

arriendo oFicina 
c/ estacionamiento. Tratar 
94519482

Permuto parcela 
6700 mts2 por casa 

Los Ángeles, buen sector, 
pago diferencia. 84187444

Vendo casa sector 
Las Lomas 75573375

Los Ángeles parcela 3 hás. 
casa, quinta, quincho, 

río, bodega $60.000.000, 
conversable 92360932

Los Ángeles 120 hás. rie-
go, lechería, maíz, alfalfa, 
construcciones $8.000.000 
há. conversable 92360932

necesito asesora del hogar, 
puertas adentro con reco-

mendaciones 66805947

Se necesita asesora de 
hogar para Los Ángeles. 

Llamar 96628782

necesito señorita barra 
coffeeHot en nacimiento. 
Fono 57113182 / 94448818

Se requiere técnico(a) 
agrícola nivel medio o 

superor idealmente con 
locomoción propia para 
trabajar en invernadero 

de tomates ubicado a 
320 kms de Los Ángeles. 

interesados enviar antece-
dentes al mail jgajardo@
hbsenergia.cl o llamar al 

número 83122616

20.2 Propiedades
arriendan

20.1 Propiedades
venden

clasificados
10 VEHÍCULOS
20 PROPIEDADES URBANAS
30 PROPIEDADES AGRÍCOLAS
40 MOTOS Y BICICLETAS
50 EMPLEOS

60 COMPUTACIÓN, VIDEO Y AUDIO
65 TELÉFONOS
70 FORESTAL Y AGRÍCOLA
75 CONSTRUCCIÓN
80 SERVICIOS

85 ARTÍCULOS DEL HOGAR
90 DEPORTES Y PASATIEMPOS
95 VARIOS NO CLASIFICADOS

Se oFrece Señorita 
para trabajar en cuidado 
de niños o aseo, ayudan-
te de cocina, o etc. Tratar 
87556701

Se oFrece Para 
trabajar por todo el día o 
medio día de lunes a vier-
nes. Tratar 59328931

Se oFrece Señorita 
para trabajar con adulta ma-
yor con persona enferma y 
con experiencia. De lunes a 
viernes. Tratar 87218737

Se oFrece ingeniero 
en administración de em-
presas, con conocimien-
tos en informática. Tratar 
77812124

Se oFrece Señora 
para hacer aseo días, mar-
tes, jueves y sábado. Tratar 
83797038

regalo 2 perritas hija de 
pastor alemán mestizo de 
3 meses, alegres y jugueto-

nas. 91566167

Vendo 24 Par 
de pantalones hombre ta-
lla 46-48 media estatura 
no americanos, valor $500 
c/u, poleras niños 3 por mil, 
buen estado, chalas damas a 
mil todo muy buen estado. 
Tratar 81841326

oFerta naVideña 
Play Station 4 nuevo 2 con-
troles, 3 juegos $300.000. 
Tratar 82397683

Vendo PLantaS 
de cebollinos $10.000 el me-
tro. Tratar 68031432

Vendo traje de reY 
de raso para 6 a 8 años 
$20.000. Tratar 68031432

Vendo caLentador 
a gas Mademsa con regu-
lador y manguera $32.000. 
Tratar 68031432

Vendo un ciLindro 
de gas de 15 kgs. Valor 
$23.000. Tratar 83797038

40 motos y bicicletas

Se Vende bicicLeta 
Gama cruiser hombre color 
verde vintage, excelente esta-
do. Tratar 77897641

aSiStente enFermería 
se ofrece para trabajar en 
cuidado de enfermo o per-
sona de la 3era edad. Tratar 
329448

Se oFrece Señora 
para trabajar como asesora 
del hogar, puertas afuera. 
Tratar 97672817

Se oFrece PenSionado 
para cuidar parcela o resi-
dencia, dentro o fuera de la 
ciudad. Tratar 92107761

Se oFrece niñera 
puertas adentro en Los Án-
geles y alrededores. Tratar 
59544958

Se oFrece matrimonio 
para cuidar parcela o cam-
po. Tratar 90662486

60 video y audio

Vendo radio 
original, de niño con micró-
fono, $5000, 68031432

Vendo cÁmara 
fotográfica antigua instan-
tánea Polaroid Kodak, valor 
$10.000. Tratar 83797038

Vendo eStuFa a gaS 
con regulador, Mademsa en 
buen estado $32.000. Tratar 
68031432

Vendo LLanta de  
bicicleta con neumático aro 
26; $5000, 68031432

Vendo cocHe  
Infanti de guagua poco uso 
con balancín, $35.000. Tra-
tar 68031432

Vendo canaStiLLo 
metálico para la basura con 
base, alto un metro 60, ca-
nastillo 61 cm. de ancho, 
$35.000. Tratar 68031432

Vendo SiLLa bebé 
de madera para comer, 
$15.000. Tratar 68031432

Vendo tetera 
de plaque antiguo con 
3 tazitas $35.000. Tratar 
68031432

Varón con conocimientos 
agrícolas, experiencia, 
recomendaciones, para 

parcela chica de Los Án-
geles. jornada completa 
sueldo líquido $250.000. 

Fono 81580723



c h e q u e  r o b a d o : 
Nº 6008780 Cta. Cte. Nº 
55100126523 BancoEstado 
oficina Los Ángeles. Queda nulo 
y sin valor por haberse dado el 
aviso correspondiente. (22294)

eXTracTo: Notificación por 
avisos.- Ante Primer Juzgado 
Civil Los Ángeles, autos Rol 
N° C-2.364-2015, caratulados 
“Banco de Chile con Larraín 
Maturana, Salvador”, juicio 
ejecutivo. Resolución de 29 de 
Octubre de 2015, ordenó, de 
conformidad con el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil, 
notifíquese la demanda, sus pro-
veídos y requerimiento de pago 
al demandado Salvador Larraín 
Maturana, Rut N° 7.052.718-9, 
mediante avisos que serán pu-
blicados, uno en el Diario Oficial 
de la República de Chile el día 
01 ó 15 de cualquier mes o al día 
siguiente sino se ha publicado 
en el fecha indicada y tres en el 
Diario La Tribuna de esta ciudad. 
A fs. 1, en lo principal comparece, 
Julio Ferreira Bizama, Abogado, 
en representación convencional 
del Banco de Chile, Sociedad 
Anónima Bancaria, el giro de su 
nombre, cuyo Gerente General 
es don Arturo José Tagle Quiroz, 
Ingeniero Comercial, todos con 
domiciliado en Los Ángeles, calle 
Valdivia 300, Oficina 1005, a 
US., respetuosamente digo: Que 
vengo en presentar demanda 
ejecutiva en contra de don SAL-
VADOR LARRAIN MATURANA, 
empresario, domiciliado en Las 
Golondrinas N° 7, camino a 
Santa Bárbara, kilómetro 2,0, 
comuna de Los Ángeles, la que 
fundo en las siguientes conside-
raciones de hecho y de derecho: 
En los autos sobre quiebra de 
Cerámicas Arcitec S.A., Rut N° 
76.000.135-K, Rol N° 481-2013, 
de este Primer Juzgado  de  Le-
tras, mi representado el Banco 
de Chile, entre otros créditos, 
acompañó y verificó el Pagaré 
a Plazo N° 979, por la suma de 
$248.160.000, más intereses, 
suscrito con fecha 10 de Agosto 
de 2012, por Cerámicas Arcitec 
S.A., representada por don Erich 
Andrés Baumann Frindt, don 
Francesco René Lante Montefel-
tro Della Rovere Petersen y don 
Salvador Larraín Maturana.- La 
deudora se obligó a pagarlo 
en 84 cuotas mensuales, con 
tasa de interés mensual de 
0,75%, de acuerdo al siguiente 
programa de amortizaciones: 83 
cuotas iguales y sucesivas de 
$4.129.752, cada una de ellas, 
que se pagarán cada un mes 
venciendo la primera el 07 de 
Enero de 2013, y a partir de esta 
las cuotas siguientes vencerán 
sucesivamente con la misma 
periodicidad antes indicada y 
una cuota de $4.129.738, que 
se pagará el 09 de Diciembre de 
2019.- Este crédito se encuentra 
incumplido por la deudora, ya 
que ésta no ha pagado ninguna 
cuota. Dicha obligación se hizo 
exigible en su totalidad y de plazo 
vencido por la declaratoria de 
quiebra, de conformidad al art. 67 
de la Ley N° 18.175, y asciende 
al 08 de Mayo de 2013, fecha 
de la declaratoria de quiebra, 
de la Sociedad Arcitec S.A., a 
$265.571.100, como consta de 
los autos de quiebra pedidos te-
ner a la vista.- Del pagaré singu-
larizado, también se constituyó 
como aval y fiador y codeudor 
solidario don Salvador Larraín 
Maturana, ya individualizado.- La 
firma de los representantes de 
la deudora y  del aval y fiador y 
codeudor solidario, don Salvador 
Larrain Maturana, se encuentran 
autorizadas por Notario Público, 
por lo que el referido instrumento 
tiene mérito ejecutivo.- Esta 
obligación se hizo exigible en 
su totalidad y de plazo vencido 
por la declaratoria de quiebra, 
de conformidad al art. 67 de la 
Ley 18.175, y asciende al 08 de 
Mayo de 2013, fecha de la de-
claración de quiebra, a la suma 

Los Ángeles, sábado 14 de noviembre de 2015
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Extracto

Notificación

Documentos

Remate

Indicadores
UTM - UTA - IPC

UTM 
(1)

UTA 
(2)

Indice de 
Precios al 
Consumi-
dor (IPC)

Variación Porcentual

Valor en 
puntos (6) 

Mensual 
(3) 

Acu-
mulado 

2014 (4) 

Ultimos 
12 meses 

(5)

2014
Diciembre 43.198 518.376 106,22 -0,4 4,6 4,6
2015
Enero 43.198 518.376  106,30  0,1  0,1 4,5 
Febrero 43.025 516.300 106,68 0,4 0,4 4,4
Marzo 43.068 516.816 107,35 0,6 1,1 4,2
Abril 43.240 518.880 107,97 0,6 1,6 4,1
Mayo 43.499 521.988 108,16 0,2 1,8 4,0
Junio 43.760 525.120 108,68 0,5 2,3 4,4
Julio 43.848 526.176 109,14 0,4 2,7 4,6
Agosto 44.067 528.804 109,88 0,7 3,4 5,0
Septiembre 44.243 530.916 110,44 0,5 4,0 4,6
Octubre 44.553 534.636 110,89 0,4 4,4 4,0
Noviembre 44.776 537.312
Diciembre 44.955 539.460

U.F. - I.V.P.

FECHA U.F. I.V.P.
NoVIEmbRE 2015

12/11/2015 25.537,17 26.326,55
13/11/2015 25.540,57 26.330,37
14/11/2015 25.543,97 26.334,19
15/11/2015 25.547,37 26.338,01
16/11/2015 25.550,77 26.341,83
17/11/2015 25.554,17 26.345,65
18/11/2015 25.557,57 26.349,47
19/11/2015 25.560,97 26.353,29
20/11/2015 25.564,37 26.357,11
21/11/2015 25.567,77 26.360,94
22/11/2015 25.571,18 26.364,76
23/11/2015 25.574,58 26.368,58
24/11/2015 25.577,98 26.372,41
25/11/2015 25.581,39 26.376,23
26/11/2015 25.584,79 26.380,06
27/11/2015 25.588,20 26.383,89
28/11/2015 25.591,60 26.387,71
29/11/2015 25.595,01 26.391,54
30/11/2015 25.598,41 26.395,37

dICIEmbRE 2015
01/12/2015 25.601,82 26.399,20
02/12/2015 25.605,23 26.403,02
03/12/2015 25.608,63 26.406,85
04/12/2015 25.612,04 26.410,68
05/12/2015 25.615,45 26.414,51
06/12/2015 25.618,86 26.418,35
07/12/2015 25.622,27 26.422,18
08/12/2015 25.625,68 26.426,01
09/12/2015 25.629,09 26.429,84

(1) UTM = Unidad Tributaria Mensual
(2) UTA = Unidad Tributaria Anual (UTM x 12)
(3) Variación mensual : Corresponde a la publicada oficialmente por el INE en cada mes.
(4) Variación acumulada 2014: Corresponde a la acumulada a la fecha respecto del mes 

de Diciembre del año anterior.
(5) Variación Ultimos 12 meses: Corresponde a la variación de los últimos doce meses.

Los siguientes valores de la Unidad de Fomento (U.F.) y del Índice de Valor Promedio 
(I.V.P.) desde el 1 de noviembre de 2014 hasta el 9 de diciembre de 2014, de acuerdo a 
tabla proporcionada por el Banco Central.

MONEDA

Dólar Observado 702,51 Pesos
Euro 758,57 Pesos

Índice de Tipo de Cambio Multilateral 116,95 Índice

Avisos Económicos
de $265.571.100.- POR TANTO: 
Y de acuerdo con  lo  expuesto 
y lo dispuesto  en  los artículos 
434 Nº 4 y siguientes del Código 
de Procedimiento  Civil,  y  Ley  
18.010,  Ruego  a US. tener por 
entablada demanda ejecutiva, en 
contra de don Salvador Larrain 
Maturana, ya individualizado, 
en su calidad de aval y fiador y 
codeudor solidario del pagaré 
antes singularizado, por la suma 
de $265.571.100, mas intereses, 
y teniéndola por interpuesta or-
dene se despache mandamiento 
de ejecución  y embargo en su 
contra, por la suma señalada, 
más los accesorios ya indicados, 
acoger en definitiva esta deman-
da y disponer en todo caso que 
el apremio sea llevado adelante 
hasta el entero pago de lo adeu-
dado, con costas.- PRIMER 
OTROSI: Ruego a US., tener a 
la vista, con citación expediente 
de la quiebra Arcitec S.A., Rol 
N° 481-2013, de este Tribunal, 
donde se encuentra acompa-
ñado pagaré fundante de esta 
demanda ejecutiva.- SEGUNDO 
OTROSI: Sírvase US., tener 
presente que señalo para la traba  
del  embargo todos  los bienes 
muebles e inmuebles que sean 
de propiedad del deudor o que 
parezcan pertenecerles; bienes 
todos que quedarán en poder del 
propio ejecutado, en calidad de 
depositario provisional y bajo la 
responsabilidad legal pertinente, 
especialmente el inmueble ins-
crito a nombre del ejecutado a fs. 
2.064 Nº 1.551 en  el  Registro 
de  Propiedad  del año 1999 del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Los Angeles.- TERCER 
OTROSI: Mi personería consta 
de  la  escritura pública de fecha 
17 de Junio de 1994, otorgada 
en la Notaría de Santiago  de  
don  René  Benavente  Cash; 
la que se encuentra guardada 
en custodia en Secretaría del 
Tribunal.- Ruego a US., tenerla 
a la vista y por acompañada, con 
citación.- CUARTO OTROSI: 
Sírvase US., tener presente que 
en mi calidad de Abogado habili-
tado, asumo mi propio patrocinio 
y comparezco personalmente, 
domiciliado en esta ciudad, calle 
Valdivia N° 300, Oficina 1005.- 
A fs. 5, por resolución de 3 de 
Junio de 2015, se resuelve: Por 
recibida la causa Rol N° 481-
2013. Se provee la demanda de 
fs. 1: a lo principal, despáchese; 
al primer otrosí, como se pide, 
téngasele a la vista; al segundo 
otrosí, téngase presente y por 
designado el depositario, bajo su 
responsabilidad; al tercer otrosí, 
téngase presente, por acompa-
ñado el mandato con citación; y al 
cuarto otrosí, téngase presente. 
Cuantía $265.571.100. Resolvió 
don Jorge Carrasco Martínez, 
Juez Letrado Titular. Hay dos 
firmas ilegibles. Notificado por 
el estado diario. Firma ilegible.- 
CUADERNO DE APREMIO: fs. 
1, Mandamiento: Requiérase por 
un Ministro de Fe, a don Salvador 
Larraín Maturana, domiciliado en 
Las Golondrinas N° 7, camino a 
Santa Bárbara, Km. 2,0 comuna 
de Los Angeles, para que pague 
a Banco de Chile, o a quien sus 
derechos represente la suma 
de $265.571.100 (doscientos 
sesenta y cinco millones  qui-
nientos setenta y un mil cien 
pesos) más intereses y costas. 
No efectuado el pago al momento 
de su requerimiento, se trabará 
embargo en bienes  propios del 
deudor, en cantidad suficiente, 
para responder por lo adeudado, 
intereses y costas, las cuales 
quedarán en su poder, como 
depositario provisional, bajo su 
responsabilidad legal. Procé-
dase en lo demás con arreglo 
a la ley. Así está ordenado, por 
resolución en causa 2364- 2015, 
juicio ejecutivo, caratulado “Ban-
co de Chile con Larraín Maturana 
Salvador”. Los Ángeles, 04 de 
junio de 2015. JORGE CARRAS-
CO MARTINEZ, JUEZ TITULAR. 
BERNARDITA PALOMINOS RE-
YES, SECRETARIA TITULAR. 
Hay dos firmas ilegibles.- Fs. 
21, Cuaderno Principal. Escrito. 
Se ordene notificación y requeri-
miento de pago por avisos. Fs. 

22. Resolución: 29 de Octubre 
de 2015. De conformidad con 
el artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, notifíquese la 
demanda, sus proveídos y reque-
rimiento de pago al demandado 
Salvador Larraín Maturana, Rut 
N° 7.052.718-9, mediante avisos 
que serán publicados uno en el 
Diario Oficial de la República de 
Chile el día 01 ó 15 de cualquier 
mes o al día siguiente sino se ha 
publicado en el fecha indicada y 
tres en el Diario La Tribuna de Los 
Ángeles. Por el presente aviso 
se notifica y requiere de pago a 
don Salvador Larraín Maturana, 
en los términos señalados en la 
demanda referidos más arriba. 
El Secretario. (22299)

eXTracTo: 1º Juzgado de 
Letras de Los Ángeles, ROL 
V-137-2015, por resolución de 
06 de octubre de 2015 concedió 
la posesión efectiva testada 
quedada al fallecimiento de 
doña FLOR DELIA ESPINOZA, 
R.U.N. 5.565.365-8, a heredera 
testamentaria doña RUTH GL-
ADYS ELOS ESPINOZA, R.U.N. 
8.153.489-6, sin perjuicio, de los 
derechos de su cónyuge sobrevi-
viente don Dionisio del Carmen 
Elos Figueroa. (La Secretaria) 
(22298)

reMaTe: TERCER JUZGADO 
DE LETRAS DE TALCA, rema-
tará el 20 DE NOVIEMBRE DEL 
2015 a las 10:00 horas, sitio y 
casa N° 1 del Condominio El 
Avellano Tercera Etapa, ubicado
en Avenida Sor Vicenta N° 2276 
de la ciudad de LOS ÁNGELES, 
Inscrito a nombre del deudor a 
fojas 90, N°48, Registro de Pro-
piedad Conservador de Bienes 
Raíces de LOS ÁNGELES del 
año 2007 , mínimo posturas 
$23.623.268.- precio que se 
pagará al contado dentro de 
los 5 días hábiles desde el 
remate, interesados deberán 
presentar vale vista o consig-
nación en cuenta Corriente de 
Tribunal equivalente al 10% del 
mínimo demás antecedentes 
expediente juicio ejecutivo, rol 
N°C-3139-2014 , caratulado 
“COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO ORIENTE LIMITADA 
con TAPIA POBLETE, RAMÓN 
SALVADOR”. (22198)

NoTIFIcacIÓN: DEMANDA 
JUDICIAL Y REQUERIMIENTO 
PAGO.-
1.- Ante Primer Juzgado de 
Letras de Los Angeles, ubicado 
en calle Valdivia 123, primer piso, 
de la ciudad de Los Angeles, 
en causa Rol 6377-2014 cara-
tulado BANCO SANTANDER- 
CHILE CON SOCIEDAD DE 
INVERSIONES LOS ANGELES 
LIMITADA. Notificación acción 
desposeimiento, se notifica de 
desposeimiento a SOCIEDAD 
DE INVERSIONES LOS ANGE-
LES LIMITADA, representada 
por VIVIANA ANGÉLICA ORTE-
GA SOLAR Rut 13.149.212-k, 
contador auditor, cuyo último 
domicilio conocido es calle Ca-
tedral 1350, departamento 303, 
comuna y ciudad de Santiago.
2.-Los hechos de la demanda 
son:
Deudas impagas actuales con 
el Banco Santander-Chile de 
la persona garantizada con la 
hipoteca, WALTER OMAR GA-
LLARDO SANTIBAÑEZ, RUT 
10.251.462-9.-
Consta de la escritura pública 
de mutuo e hipoteca acompa-
ñado a la causa Rol 181-2012 
del 1o Juzgado de letras de 
Los Angeles, caratulado BAN-
CO SANTANDER-CHILE CON 
WALTER OMAR GALLARDO 
SANTIBAÑEZ, que WALTER 
OMAR GALLARDO SANTIBA-
ÑEZ es deudor del siguiente 
mutuo e hipoteca :
- Por escritura pública de mutuo 
e hipoteca, otorgada con fecha 
31 agosto 2009, Notaría de los 
Angeles, de Selim Parra F. el 

Banco SANTANDER-CHILE 
dio en mutuo al demandado 
WALTER OMAR GALLARDO 
SANTIBAÑEZ, un préstamo por 
la suma de 3.380 Unidades de 
Fomento.
Dicho préstamo el deudor se 
obligó a pagar al Banco en 240 
mensualidades.
Con un interés que señala la 
misma escritura mutuo, que fue 
de un 5,71% anual.-
En garantía del pago del capital, 
intereses, dividendos, reajustes, 
seguros, y cualquier otra can-
tidad que el deudor debiera al 
BANCO SANTANDER-CHILE, 
WALTER OMAR GALLAR-
DO SANTIBAÑEZ, constituyó 
PRIMERA HIPOTECA, a favor 
BANCO demandante, sobre dos 
propiedades, entre las cuales 
está un inmueble ubicado en 
calle Vicuña Mackenna N° 153, 
lote dos, de la comuna de Los 
Angeles. Rol de avalúos 256-33 
de la comuna de Los Ángeles, 
materia de esta acción de des-
poseimiento.
La HIPOTECA, CON CLÁU-
SULA GARANTÍA GENERAL, 
estaban debidamente inscrita 
en el Registro Hipotecas Con-
servador Los Ángeles a fs. 66 
N° 28 año 2008.
Consta del expediente judicial 
citado que el mutuario WALTER 
OMAR GALLARDO SANTI-
BAÑEZ, ya individualizado, se 
encuentra en mora en el pago 
de los dividendos  desde el mes 
de Noviembre del año 2011 y los
posteriores a ese mes.
En capital a la fecha confección 
de esa demanda se adeudaba un 
saldo de capital de 3.163,9514 
Unidades de Fomento.
Incluyendo intereses pactados 
y de mora, dividendos impagos,   
se le demando por la suma total 
de 3.229,3043 Unidades de 
Fomento.
Todo ello, sin perjuicio de que el 
pago se efectúe por el valor de 
la Unidad de Fomento a la fecha 
efectiva del pago.
La causa antes citada fue debida-
mente notificada dentro de plazo 
legal, y la deuda está vigente, 
no prescrita y con sentencia 
ejecutoriada reciente a favor del 
Banco Santander-Chile
3.-. HIPOTECA .-Por escritura 
pública de mutuo e hipoteca, 
otorgada con fecha 31 agosto 
2009, Notaría de Los Ángeles, 
de Selim Parra WALTER OMAR 
GALLARDO SANTIBAÑEZ,. 
Constituyó hipoteca con cláusula 
garantía general, para responder 
de la deuda que WALTER OMAR 
GALLARDO SANTIBAÑEZ, 
tuviere con el banco Santan-
der-Chile.
La HIPOTECA, CON CLÁU-
SULA GARANTÍA GENERAL, 
estaban debidamente inscrita 
en el Registro Hipotecas Con-
servador Los Ángeles a fs. 66 
N° 28 año 2008.
La hipoteca recae sobre el LOTE 
DOS del plano de loteo de una 
propiedad de mayor extensión 
ubicada en Avenida Vicuña 
Mackenna N° 153 de la ciudad 
de Los Ángeles.
Este Lote hipotecado tiene una 
superficie de 700 m2. Y deslinda:
NORTE: en 10 metros Con pro-
piedad de Juan Sánchez, ahora 
Sucesión
Molina.
SUR: en igual medida con aveni-
da Benjamín Vicuña Mackenna.
NORIENTE. En 60 metros 
con Francisco Lagos, hoy su 
sucesión.
SURPONIENTE: En igual medi-
da con propiedad del vendedor 
o lote uno.
CUATRO.- PROPIETARIO Y 
POSEEDOR ACTUAL DE LA 
PROPIEDAD HIPOTECADA.-
El dominio actual sobre este 
inmueble hipotecado está ins-
crito actualmente a nombre de 
SOCIEDAD DE INVERSIONES 
LOS ANGELES LIMITADA. a 
fs. 3060 N°2063 año 2012 del 
Registro de propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de 
Los Ángeles.
La hipoteca sobre este inmue-
ble está actualmente inscrita y 
vigente a favor BANCO SAN-
TANDER-CHILE fs. 66 N° 28 

año 2008 del registro hipotecas 
del Conservador Bienes raíces 
de Los Ángeles.-
4.- Solicita se NOTIFIQUE DE 
ACCIÓN DE DESPOSEIMIEN-
TO a SOCIEDAD DE INVERSIO-
NES LOS ANGELES LIMITADA, 
representada por VIVIANA 
ANGÉLICA ORTEGA SOLAR , 
ya individualizados, en su calidad 
esta sociedad de poseedor del 
inmueble hipotecado ubicado en 
la ciudad de Los Ángeles, y antes 
individualizado, a fin de que en el 
plazo improrrogable de 10 días, 
pague al Banco Santander-Chile 
la totalidad de la deuda en ca-
pital e intereses, que consta de 
la escritura pública de mutuo e 
hipoteca antes referido, que as-
ciende a un total de 3.229,3043 
Unidades de Fomento, (que 

provisoriamente al día confec-
ción esa demanda (06-11-2014) 
equivale a $ 78.680.287.-  (se-
tenta y ocho millones seiscientos 
ochenta mil doscientos ochenta 
y siete pesos)
En caso que SOCIEDAD DE 
INVERSIONES LOS ÁNGELES 
LIMITADA, opte por no pagar las 
sumas antes indicadas, deberá 
abandonar ante este Tribunal 
la propiedad hipotecada, bajo 
apercibimiento de que se le 
desposeerá ejecutivamente de 
la propiedad hipotecada, para 
hacer pago de la deuda antes 
expresada en capital, intereses y 
costas al Banco Santander-Chi-
le, más costas.
Mayores antecedentes en Se-
cretaría Tribunal.
Secretaria. (22307)



www.latribuna.cl18 corporación cultural municipal los ángeles

Los Ángeles, sábado 14 de noviembre de 2015

20 Fotos, con 10 alumnos eXpositores

Muestra de fotografía artística
del Colegio Hispanoamericano
Hasta el 30 de noviem-

bre, se encontrará 
instalada la muestra 

de cierre, de los estudiantes 
del taller de fotografía del 
Colegio Hispanoamericano 
de Los Ángeles, en la sala de 
exposiciones de la Biblioteca 
Viva.

Una puesta en escena de 
20 fotografías, con 10 alum-
nos,  expositores que presen-
tan sus piezas fotográficas, 
que tienen un hilo conductor, 

y logran entregar mensajes a 
quienes las ven.

El taller se realizó con la 
intención de acercar a los 
chicos al concepto de obra 
de arte, que puedan eviden-
ciarlo a través de la fotografía, 
haciendo un trabajo comple-
to desde la obtención de la 
fotografía hasta la edición 
digital, y posteriormente el 
montaje, específicamente, la 
muestra es resultado de los 
trabajos de ellos.
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EN EL MORRO

Iberia viaja hasta Talcahuano para 
enfrentar a Deportes Concepción

El equipo parte hoy en la tarde, con el fin de 
estar listos y dispuestos para el duelo, que está 
pactado para las 16 horas de este domingo. 

Este domingo, a las 16 horas, 
en el estadio El Morro de 
Talcahuano, Iberia deberá 

enfrentar a Deportes Concepción, 
en partido válido por la decimocuar-
ta fecha de la primera B. 

El “León de Collao” viene de 
empatar ante Puerto Montt, en tanto 
el cuadro azulgrana viene de ganar, 
en un entretenido partido, a Santiago 
Morning. 

Por ello, Cristian Montoya, fue la 
persona que accedió a conversar con 
La Tribuna, para hablar sobre cómo 
está el plantel para este importante 
duelo, y en qué está el club en tér-
minos generales, sabiendo que tras 
el último partido Iberia se ubica en 
la novena posición. 

“Están bastante bien, han traba-
jado muy bien durante la semana, el 
día jueves estuvieron entrenando en 
Yungay en la cancha sintética, lo cual 

es para darle mayor realidad al juego, 
sabiendo que el Morro posee una 
cancha de ese tipo. Tenemos la baja 
de Gustavo León, con un esguince 
grado dos, lo tendremos fuera por 
lo menos durante cuatro semanas, 
que sería la ausencia considerable que 
tendríamos para el partido frente a 
Deportes Concepción”, comentó.

Además, añadió que “la institu-
ción sigue haciendo esfuerzos por 
entregar la mayor comodidad al 
plantel y cuerpo técnico, se van hoy 
a las 18 horas, para concentrar en un 
hotel céntrico de Concepción”.

José Gastón Salcedo, “el galgo”, 
aún no está disponible para jugar, ya 
en que en el entrenamiento en Yun-
gay sintió molestias. Vuelve para la 
segunda rueda, en la medida en que 
así lo considere Nelson Soto.

Hay una unión importante en el 
plantel, junto con el cuerpo técni-

co, lo único que manifiesta Montoya 
respecto a la realidad del plantel, es 
que podría estar un poco más arriba 
en la tabla de posiciones, aunque 
reconoce el trabajo que se ha hecho, 
esperanzado en poder terminar de 
la mejor forma, para que la próxima 
temporada se comience ante Depor-
tes Temuco, como local. 

“Siempre ha estado la comunica-
ción con el cuerpo técnico, siempre 
está día a día, hay reuniones perió-
dicas con Cristian Romero y Nel-
son Soto para tratar de estar todos 
unidos, y para que el plantel pueda 
tener cubiertas sus necesidades para 
enfrentar de mejor forma el campeo-
nato”, sostuvo.

CONSEJO DE 
PRESIDENTES

“Aún están en conversaciones 
para determinar la mejor opción que 
tomará el consejo de presidentes, y a 
fines de noviembre hay otro donde 
tendrán varios puntos más a tratar. Se 
está peleando un porcentaje impor-
tante de los montos del CDF, pero 
habrá que ver en qué va a invertir la 

ANFP esos dineros, hay que ver si lo 
reparte a los clubes, pero es un tema 
que le compete a ellos”, mencionó 
Montoya.  

HABLÓ EL GALGO

“He estado un poco mejor, esta 
semana quise probar, pero no se 
pudo. Me dolió mucho en Yungay, 
y no, no estoy para jugar. Lo que 
pasa es que queda una sola fecha, y 
le decía al médico que entre arries-
gar este partido, en vez de empezar 
la segunda rueda con todo, mejor 
partir de la mejor forma con Temu-
co de local”, confesó.

También tuvo un gran y valo-
rable respeto por sus compañeros 
que hoy se desempeñan de titular. 

“Es difícil preguntar al técnico 
si uno va a ser considerado como 
titular, porque uno le debe respe-
to a sus compañeros que vienen 
jugando, entonces es como termi-
nar presionando, y no es así. Pre-
fiero que sea algo progresivo, y en 
la segunda rueda empezamos todo 
de cero, aunque los que terminan 
jugando van a tener un plus porque 

el profe trae su equipo, pero si uno 
lo está haciendo bien puede entrar”, 
manifestó.

¿CÓMO VES AL EQUIPO?

“Lo bueno es que el equipo se afia-
tó. Los primeros partidos no sacába-
mos resultados por lo mismo, ahora 
somos un equipo compacto. Antes 
nos costaba cuando nos hacían un 
gol, y era difícil remontarlo. Ahora 
no, ahora te hacen un gol te vas inme-
diatamente encima, sobre todo de 
local. Además, tenemos jugadores 
que están pasando por un gran nivel, 
como Salinas, Fabián Torres, y para 
mí son unos de los mejores de la divi-
sión”, expresó Salcedo.

En primera B todos los equipos 
son duros, sobre todo jugando de 
visita, pero Iberia tiene claro a qué 
juega, vienen trabajando con Nelson 
Soto hace varios meses, a diferen-
cia de los Lilas, que tienen técnico 
nuevo, y asume con la presión de 
tener que jugar con los sub 20 en can-
cha, porque ya no tiene más margen 
de error, lo que puede ser una ventaja 
para Iberia.
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concluye el DoMInGo

Tenimesistas angelinos se miden 
ante lo más selecto de Sudamérica 
en Ecuador 

Los jugadores locales Alejandro 
Moncada y Alex Luna viajaron el 
pasado lunes 9 de noviembre rumbo 
a Salinas, Ecuador, a participar del 
Latinoamericano máster de tenis de 
mesa. 

Más de 300 depor-
tistas de 14 países 
se concentraron en 

Salinas para el Campeonato 
latinoamericano de tenis de 
mesa que se disputa desde el 
11 al 15 de noviembre.

Estarán las glorias del 
microtenis de Argentina, Bra-
sil, Uruguay, Perú, Colombia, 
Venezuela, Paraguay, Ecuador, 
Chile, República Dominica-
na, El Salvador, Honduras, 
Guatemala y Costa Rica.

Un arduo trabajo de pre-
paración integral realizaron 
nuestros representantes loca-
les, trabajando el acondicio-
namiento físico en la sala de 
musculación del Polideporti-
vo angelino, a ello se suman los 

trabajos tácticos en horarios 
de doble jornada. 

Es importante destacar, 
que el trabajo de estos teni-
mesistas angelinos viene ya 
desde hace más de una déca-
da en nuestra ciudad, apor-
tando triunfos (medallas y 
trofeos) como jugadores y 
también trabajando direc-
tamente en la formación 
técnica de grandes figuras 
locales, como lo son Fabián 
Castro, Laura Rodríguez, 
Francisca Carrillo, Jean Pie-
rre Anabalón, Nicolás Jara y 
nuestro actual internacional, 
Felipe Olivares, todos estos 
jugadores fueron en algún 
momento seleccionados de 
Chile. con un eXHAustIVo entrenamiento, los deportistas locales se la juegan en Centroamérica por 

Chile.

En el último nacional más-
ter, cumplido en la ciudad de 
Iquique, nuestros coterráneos, 
Alex Luna y Alejandro Mon-
cada, obtuvieron un impor-
tante segundo lugar por equi-
pos, por lo que tienen grandes 
expectativas para este encuen-
tro latinoamericano. 

Los jugadores agradecen el 
aporte realizado por la muni-
cipalidad de los Ángeles para 
este viaje, traducido en un 
aporte económico para los 
pasajes. También, destacan el 
constante apoyo recibido por 
todo el equipo de trabajo del 
Polideportivo, quienes se han 
sumado a este desafío apoyan-
do irrestrictamente durante 
todo momento su trabajo. 

Luna y Moncada agra-
decen también a todos sus 
pares, jugadores y dirigentes 
locales, por el apoyo brindado, 
y conformes con el trabajo de 
preparación que han realizado 
están tranquilos y confiados 
en representar de buena forma 
a nuestra ciudad y país.

ArrAncAn los Motores

Finaliza el campeonato regional de automovilismo 
este domingo en Yumbel

Desde las 14:30 horas, los amantes del deporte 
tuerca podrán disfrutar de lo mejor de la 
disciplina, que organiza el club que oficia de 
local en la comuna santuario.

Este domingo 15 de noviembre, 
a partir de las 14:30 horas, se 
correrá la novena fecha, y 

final, del campeonato regional de 
automovilismo, que organiza el Club 
de Automovilismo de Yumbel, tor-
neo que ha sido toda una revelación 
por el importante número de pilotos 
que han participado. 

Quienes han arribado en las 
fechas provienen de las ciudades de 
Santiago, Rancagua, Talca, Chimba-
rongo, Buin, Chillán, Los Ángeles, 
Cabrero, Concepción, Arauco, Laja, 
Temuco y Yumbel. Corridas ocho 
fechas, el promedio de asistencia, es 
de 56 cascos por jornada, hecho que 
complace a la directiva, que presi-
de Leonardo Sagredo Torres, quien 
además agregó que “para esta última 
jornada, nos hemos propuesto que la 
fecha final sea una verdadera fiesta 

deportiva del automovilismo, y nues-
tro propósito es reunir 100 pilotos 
en pista, para las siete categorías en 
competencia, por lo cual cursamos 
invitaciones a más de 20 clubes de 
automovilismo del país, con algunos 
pilotos ya confirmados, especialmen-
te de la zona norte, los cuales llegarán 
el día sábado a nuestro circuito, para 
alojarse en la ribera del Río Claro, 
cuyo balneario ha sido facilitado por 
la municipalidad de Yumbel”.

En lo deportivo, solamente cua-
tro pilotos llegan a esta fecha final 
a presentarse en la grilla de partida 
en calidad de campeones, los cuales 
se coronaron en la fecha anterior, 
siendo los pilotos Pablo Echeverría 
en Fiat 600 Potenciado y Leonardo 
Sagredo, en Sport Car (1.400 CC.), 
de Yumbel. Jonathan Corvalán, de 
Los Ángeles, es el campeón en la serie 

Gran Turismo 1.600 CC., en tanto, 
el piloto de Chillán, Luis Ortiz, es el 
campeón de la serie Súper Sport Car.

En las tres categorías restantes, el 
título de campeón se dirimirá en esta 
última jornada, partiendo con la serie 
Fiat 600 Estándar, la cual es liderada 
por el piloto penquista Pedro Cante-
ro, (123 puntos), quien se presenta 
con la mejor opción de obtener el 
título, pero en las últimas fechas su 
máquina no ha rendido, y tiene la 
amenaza del piloto de Cabrero, Cris-
tian Retamales, (111 puntos), cuya 
diferencia es de sólo 12 unidades, 
quedando 25 por disputar en esta 
última etapa. 

Una cerrada lucha por el título se 
presentará en la categoría Turismo 
Fiat 600, entre los pilotos de Chillán, 
Óscar Freire (164 puntos), y Jona-
than Freire, (162 unidades). Fijo por 
el tercer lugar se ubica el penquista 
Cristian Bello (130 puntos). 

Dura lucha habrá en serie 1.100 
CC., por el título, entre los pilotos 
angelinos Michael Acevedo, (102 
puntos), y Edgardo Beltrán, (90 
puntos).

yA HAy cuAtro campeones, y tres de ellos de la provincia de Bío Bío. El 
domingo definen el resto.



www.latribuna.cl 21
Los Ángeles, sábado 14 de noviembre de 2015

deportes

oroMpeLLo Y BerNArdo o’HIGGINs

Dos clubes de rayuela se la juegan 
por ser el exclusivo escolta 
del Pedro Aguirre Cerda

Sólo dos puntos separan a los equipos que 
disputan el segundo lugar, por lo que el duelo 
será intenso hasta el término de la competencia. 

El domingo recién pasado se 
disputó la octava fecha de la 
segunda rueda del Campeo-

nato oficial de rayuela, instancia en 
la que se llevaron a cabo interesantes 
duelos, algunos con más historia que 
otros, pero solo algunos actúan con 
resignación en base a su ubicación 
en la tabla de posiciones. 

El primer partido que se jugó fue 
el de Los Carrera ante Pedro Aguirre 
Cerda, duelo que terminó con un 
triunfo para los punteros, por 8 a 16. 

Orompello hizo lo propio con-
tra El Sauce, por 16 a 8; Escritores 
de Chile repartió puntos ante Sol 
del Bío Bío (12 pts.); Colo Colo se 
midió ante Las Américas, juego que 
ganó la visita por 10 a 14; El Palto 
ganó su partido ante El Esfuerzo, por 
14 a 10; Oro verde cayó inapelable-
mente ante Bernardo O’Higgins, por 
4 a 20.  La tabla de posiciones quedó 
de la siguiente manera respecto de los 

resultados anteriores. 
El Pedro Aguirre Cerda encabe-

za la lista con 360 puntos, práctica-
mente inalcanzable; Orompello le 
sigue con 288 unidades; Bernardo 
O’Higgins pisa los talones con 286; 
El Sauce cuenta con 248 puntos; El 
Esfuerzo con 222; Sol del Bío Bío 
tiene 220; Colo Colo acumula 216 
unidades; Las Américas llega hasta 
216; El Palto alcanza los 190; Los 
Carrera va a diez de diferencia, con 
180 puntos; Oro Verde tiene 176 
unidades; y por último, el tradicional 
colista, Escritores de Chile con solo 
118 puntos.

LA PRÓXIMA FECHA

Bernardo O’Higgins enfrentará a 
El Palto, en un duelo que puede ser 
clave para las pretensiones del club, 
para quedarse con el segundo lugar. 
Sol del Bío Bío hará lo propio ante 

Los Carrera; El Esfuerzo necesita 
de los puntos, por lo que intentará 
bajar a Orompello, en otro partido 
que capta la atención; El Sauce se 

desde QUe eL pedro AGUIrre Cerda se escapó en el liderato, la atracción se centra en el segundo puesto.

No HAY QUe BeBer

Las cinco bebidas alcohólicas que más engordan
“No hay ninguna razón por la que 
las calorías del alcohol merezcan un 
tratamiento diferente de las comidas”, 
dice Fiona Sim, presidenta de la Royal 
Society for Public Health de Inglaterra.

Lo primero que nos dice 
el nutriólogo cuando 
nos ponemos a dieta es 

que debemos dejar de tomar. 
El alcohol tiene muchas calo-
rías innecesarias para nuestra 
vida.

Estos datos no implican 
que el resto de las bebidas 
alcohólicas puedan ser con-
sumidas, sólo establecemos 
el parámetro de cuáles son 
las más dañinas, o las que 
entorpecen más el proceso 
que amerita una dieta equi-
librada y supervisada por un 
especialista.

Es normal dejar las bebidas 
alcohólicas cuando comienzas 
una dieta. 

“No hay ninguna razón 
por la que las calorías del alco-
hol merezcan un tratamien-
to diferente de las comidas”, 
dice Fiona Sim, presidenta 
de la Royal Society for Public 
Health de Inglaterra.

La cantidad de energía que 
aporta cada gramo de alcohol, 
supone 7 kilocalorías, lo que 
es equivalente a una hambur-
guesa tipo Big Mac. Por esta 
razón, te dejamos una lista de 

medirá ante Escritores de Chile, en 
un duelo que asoma como aborda-
ble en el papel para los locales; Las 
Américas jugará contra Oro Verde; 

y finalmente, Pedro Aguirre Cerda 
busca mantener la diferencia con el 
resto de los equipos, jugando ante 
Colo Colo.

los seis tipos de bebidas que 
más calorías contienen.

Ron: Igual sucede con este 
destilado, como suelen tomar-
se en combinación, un vaso 
de ron llega a contener 200 
calorías.

Gin: Un vaso de 50 ml. con 
bebida tónica de 200 ml. suma 
190 kilocalorías. Pero, todo 
depende cuántos vasos tomas 
durante la noche.

Cerveza: Este tipo de bebi-
da ya es común tomarla hasta 
de día, pero muchos nutricio-
nistas aseguran que es de las 
que más calorías aporta. Una 
cerveza normal contiene 148 
calorías.

Whisky: Uno de los des-
tilados favoritos de muchos 
hombres, al mezclarlo con 
hielo, llega a contener 122 
kilocalorías.

Vodka : Aunque es la 
bebida alcohólica que menos 
engorda, está calificada dentro 
de la lista. Un vaso de Vodka 
combinado con una bebida 
tónica equivale a 95 calorías.

El consumo excesivo del 
alcohol puede producir adic-
ción o enfermedades hepáti-

cas. Los expertos recomien-
dan si va tomarse unos tragos, 
cambie por algún espumante 
o una copa de vino tinto.

Recuerda que el consumo 
de alcohol debe ser realiza-
do prudentemente, y si vas 
a conducir evita ingerir este 
tipo de bebidas. En todo 
caso, no tomar un trago, debe 

estar sujeto a una convicción 
mucho más profunda. Tu 
salud y seguridad son con-
ceptos distintos, pero que se 
entrelazan, y en esta oportu-
nidad, es necesario recordar 
que además de querer evadir 
un accidente por su consumo, 
debes tener conciencia en que 
tu salud también está en juego. 

eL CoNsUMo de BeBIdAs alcohólicas debe ser moderado, 
ya que hay algunas que contienen atributos benéficos.
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Santoral Sudoku

Sudoku solución 14 de noviembre

Hoy:  Humberto

Fases de la Luna

NUEVA
11 de noviembre

CRECIENTE
19 de noviembre

LLENA
25 de noviembre

MENGUANTE
3 de noviembre

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, 
pero recuerde que ninguno puede repetirse en una misma columna, 
en la misma fila ni en la misma sección de 3x3.

Dificultad: Normal

Foto del día

PARA QUE TODOS TE VEAN, 

Más información en 
Colo  Colo 464 Los Ángeles

Teléfono  043 2311040

ARQUITECTO

Guía profesional

 MENDOZA
ABIERTO DE LUNES 

A DOMINGO.
Médicos titulados en 

la Universidad de Concepción,

Mendoza 715.
43-2315508 - 91447728.

hOspITAl vETERInARIO

psICÓlOGA
Marcela Troncoso 

escobar

Psicóloga Clínica Acreditada
Terapeuta familiar y de pareja

Consulta: Gabriela Mistral Nº79
Fono: 43-2230298  

Lautaro Nº 279
Fono: 43-2525822

FONASA - ISAPRES - 
PARTICULARES - TRANSBANK

Fotografía: Ida Carrasco
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Asistencia Pública (Urgencias)                                                         131
Ambulancia (SAMU)                                                                         131
Cruz  Roja                                                                                       2314057
Hospital (Mesa central)                                                             2336000
Clínica Los Andes                                                                        2210256
Clínica Adventista                                                                       2524300
Fonasa                                                                                              2332113
Bomberos                                                                                                  132
Investigaciones                                                                                       134
Carabineros                                                                                             133
Carabineros (Fono Drogas)                                                                135
Prefectura Bío Bío Nº 20                                                             243000
Tenencia Carreteras Bío Bío                                                    2243042
1ra. Comisaría Los Ángeles                                                      2242024 
Subcomisaría Paillihue                                                               2243051
Tenencia Centenario                                                                  2243047
Retén Cb. 1ro. René Sepúlveda Parraguez                           2243049
Retén El Álamo                                                                            2243058
Retén San Carlos                                                                         2243059
Retén Santa Fe                                                                              2243045
2da. Comisaría Mulchén                                                           2243061
Retén Quilaco                                                                              2243080
Retén Rucalhue                                                                            2243082
Retén Loncopangue                                                                    2243081
3ra. Comisaría Nacimiento                                                      2243084
Tenencia Negrete                                                                         2243101
4ta. Comisaría Santa Bárbara                                                  2243106
Tenencia Antuco (F)                                                                   2243127
Tenencia Alto Bío Bío (F)                                                          2243139
Retén Villucura                                                                             2243125
Retén Quilleco                                                                             2243129
Retén Canteras                                                                             2243137
Retén Tucapel                                                                               2243133
Retén Polcura                                                                                2243136
Retén Trupán                                                                               2243135
5ta. Comisaría Yumbel                                                              2243142
Subcomisaría Cabrero                                                                2243168
Subcomisaría Laja                                                                        2243178
Retén Monte Águila                                                                   2243176
Retén Salto del Laja                                                                    2243044
Retén Tomeco                                                                              2243175
Retén Río Claro                                                                           2243164
Retén San Rosendo                                                                      2243162
Retén Rere                                                                                      2243165
Cementerio Parque del Sur                                                        2315152
Cementerio Parque Santa María                                              2315152
CGE Distribución S.A.                                                    600-7777777
Abastible                                                                                         2313147
Enagas                                                                                             2322498
Essbío                                                                                               2321151
Fono Sida (N° nacional)                                                     800-202120
Fono Sida (N° local)                                                                   2320099
Conaf                                                                                                         130
Incendios Forestales                                                                    2322126
Juzgado de Letras N° 1                                                               2312439
Juzgado de Letras N° 2                                                               2321666
Juzgado de Letras N° 3                                                               2321116
SII                                                                                                    2218800
Asistencia a contribuyentes SII                                                2218813
Telefonograma                                                                              2324024
TAXIS
Radio Taxi Santa María                                                             2321380
Radio Taxi Beeper Andes                                                         2324080
Radio Taxis Amanecer (Caupolicán s/n)                             2320001
Radio Taxi Los Ángeles                                                             2323044
Taxis Plaza Pinto (Barrio Sur)                                                  2321125
Taxis C. Rengo (Colón-Almagro)                                          2321226
Taxis Colón (Plaza de Armas)                                                  2321270
Taxis Tucapel (Colón-Almagro)                                              2321489
Taxis Hospital (Avda. Ricardo Vicuña)                                2318778
Taxis Andes                                                                                   2314090

Teléfonos de Emergencia

Farmacia de Turno

SAlcobrAnd
colón 412

Ferias

SábAdo
cancha dávila, Av. ricardo Vicuña

Esq. camilo Henríquez

Guía de Utilidad Pública Horóscopo

La mentalista y consejera espiritual, Yolanda Sultana, que elabora este horóscopo, 
Fonos: 09-9796270, 7780731, 778818, reside en Alameda 4308, esquina 
Placillla, Santiago, dirección a la cual puede escribirle enviando un sobre con 
estampillas, señalando su signo y su estado civil para que ella responda.

Bio
PUzzle Germán Fuentes

MIScElánEA

ARIES             (21 dE mARzo Al 20 dE AbRIl)
AMOR: Si piensas tomar compromisos serios, comunícalo 
a tus familiares necesitas sentirte apoyado/a.   SALUD: 
Practique más ejercicios, pero con moderación. DINERO: 
Si debes plata haz lo posible por responder. Responsabi-
lidad por sobre todo. COLOR: Rosado. NUMERO: 23.

TAURo                   (21 dE AbRIl Al 20 dE mAyo)
AMOR: Todo se va a aclarar para bien, sólo debes tener 
paciencia. SALUD: Tenga cuidado con ingerir alcohol y 
luego ponerse a conducir ya que hay riesgo de acciden-
tes. DINERO: Se más precavido/a a la hora de gastar su 
dinero ya que en el futuro puede faltar. COLOR: Plomo. 
NUMERO: 7.

GEmINIS                 (21 dE mAyo Al 21 dE jUNIo)
AMOR: No compare su actual relación con una pasada, lo 
que logrará es poner en duda todo lo logrado hasta ahora. 
SALUD: Buen momento para la salud. DINERO: Piense 
en nuevos proyectos y haga lo posible por ejecutarlos. Que 
el tiempo no pase en vano. COLOR: Azul. NUMERO: 24.

CÁNCER                    (22 dE jUNIo Al 22 dE jUlIo)
AMOR: Su situación es delicada. Está en un callejón sin 
salida. Su salvación, es decir la verdad. SALUD: Trate de 
no cargar el estómago en la noche. DINERO: Guarda los 
ingresos extra para los gastos de fin de año. Sea más orde-
nado con sus cuentas. COLOR: Marengo. NUMERO: 6.

lEo              (23 dE jUlIo Al 22 dE AGoSTo)
AMOR: Te has quedado un tanto solo/a, quita esa barrera 
y abre tu corazón, verás que todo irá bien. SALUD: No 
comas tanta carne, consuma más frutas y verduras cuide su 
estómago. DINERO: Las soluciones a los problemas llegan 
de quién menos lo esperas. COLOR: Violeta. NUMERO: 1.

VIRGo                   (23 dE AGoSTo Al 22 dE SEpTIEmbRE)
AMOR: Estás soñando demasiado, debes recurrir a la 
acción antes de que esa persona se aburra. SALUD: Se 
está propasando en la comida y en la bebida, además está 
sumando unos cuantos kilos. DINERO: No es recomen-
dable acudir a préstamos desesperados. COLOR: Lila. 
NUMERO: 30.

lIbRA                  (23 dE SEpTIEmbRE Al 22 dE oCTUbRE)
AMOR: No le des mal uso a tu encanto, recuerda que todo 
lo que haces a los demás se devuelve tarde o temprano. 
SALUD: Es hora de comenzar una dieta con más verduras 
y mucho líquido. DINERO: Su situación va a mejorar. 
COLOR: Calipso. NUMERO: 22.

ESCoRpIÓN                 (23 dE oCTUbRE Al 22 dE NoVIEmbRE)
AMOR: Muchas veces las cosas aparecen cuando menos lo 
estamos esperando. Debes confiar en tu destino. SALUD: 
No deje de luchar a pesar de sus problemas de salud. DINE-
RO: Se solucionan esos problemas en el trabajo. COLOR: 
Blanco. NUMERO: 8.

SAGITARIo               (23 dE NoVIEmbRE Al 20 dE dICIEmbRE)
AMOR: Es el momento de buscar su felicidad por otro 
camino ya que esa persona sólo le está cortando las alas. 
SALUD: Cuídese de las infecciones intestinales. DINERO: 
Busque algún tipo de alternativa para ahorrar, pero sin ser 
extremista. COLOR: Celeste. NUMERO: 2.

CApRICoRNIo (21 dE dICIEmbRE Al 20 dE ENERo)
AMOR: Te sientes solo/a, estás desorientado/a. Es momen-
to de pedir ayuda a quienes te quieren sin condiciones. 
SALUD: El exceso de trabajo también repercute en el esta-
do de salud, cuidado. DINERO: No permita que los gastos 
se escapen de sus manos. COLOR: Amarillo. NUMERO: 5.

ACUARIo  (21 dE ENERo Al 19 dE FEbRERo)
AMOR: Es hora de dejarse llevar por la atracción que estás 
sintiendo. No te detengas. SALUD: Más cuidado con los 
problemas producidos por el colon irritable. DINERO: 
Su situación va a mejorar en la medida que ponga más 
esfuerzo. COLOR: Naranjo. NUMERO: 18.

pISCIS      (20 dE FEbRERo Al 20 dE mARzo)
AMOR: Pasa por un periodo de recuerdos y malas expe-
riencias, no se preocupe pronto vendrá lo bueno disfrútelo 
de forma intensa. SALUD: El trabajo y otros factores te 
desestabilizan emocionalmente, evítelo mostrando más 
fortaleza. DINERO: Malos negocios. COLOR: Rojo. 
NUMERO: 20.
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